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RESUMEN 

La presente investigación expone la aparición de la criminología como ciencia, 
su función con respecto al delito y al delincuente a lo largo de la historia y 
demuestra que la composición y función de esta ciencia depende por un lado del 
discurso jurídico el cual crea, controla y tipifica al delito y al trasgresor y a su vez 
dicta el funcionamiento ~le la psicología y el psicólogo en el ámbito crimógeno de 
acuerdo a discursos que tiene que ver con el ejercicio del poder y el control social; 
Por otra parte se expone cómo el desenvolvimiento del psicólogo y la psicología en 
la criminología, ha lle\•ado a la trnnsgresión del objeto de estudio de esta y Ja 
prostitución de la dimensión de actuación psicológica, la cual se refleja en Ja 
inoperante rehabilitaci(>n del delincuente. En el último capítulo este trabajo deja 
como propuesta ser coherentes con el objeto de estudio de la psicología y su 
respectiva dimensión de actuación, e1npleando la teorfa conductual, la cual abre Ja 
discusión por un lado de que él delincuente se hace y no nace y evidencia el gran 
potencial de su aplicación en el rehabilitamiento del interno. 



INTIWDLICCIÓN 

l~a presente tesina se abordnrá y dclin1itaril con una v1s1on rctrospeclivn, se 
expondrá en el primer capitulo un análisis histórico de la aparición de líl 
criminología y del rol que ha desempei'imlo el psicólogo en la criminología, esto es, 
el por que y el para <1ue híl servido el psicólogo dentro de esta disciplina y <1ue 
información ha generado a partir de su involucramiento en la criminología. En el 
segundo capitulo se explicar;'! la contextualización del delito y del delincuente il 
través del Estado, el Derecho y en especial el Derecho Penal que crean y regulun lil 
tipificación del delito y el castigo de la pena. Esto sin duda resultil muy interesante 
sobre todo cuanto en el ámbito del discurso jurídico penul al delincuente se le 
considera innato en su con1portn111icnto crirninLll. ya que el código de 
procedimientos penilles (2000) postula que el delincuente nilce y no se huce debido 
a un fcnórncno que lliln1a "prcdctcrnlinación bio-psicn-social" esto es, el código 
penal positivo enunciil que el delincuente nace siendo, después se involucr,1 en un 
n1cdio antisocial y este n1is1110 lo fonnn cognociti\'an1cntc ..i su dcsurrolln de 
peligrosidud, algunos juristas como, (CiltTura, 1986) justifirn estu emmciución con 
el ejemplo de la te<>ría de Brnxlon donde si un nifio rompe con unil piedril una 
vcntanu en el futuro ese niiin scríl un delincuente en pntcncin,¿ pero por quC 
mL•ncionilr ésto?. (Sandoval, 1999) huciendn un análisis del derecho penal y la 
crin1inología postula lJUC los discursos psicológicos, psiquié:itricos, sociológicos, 
untrupnlógicns lfUL' con1pntll~n a lu crin1inolngí,1 deben sicn1prc adccurirse al 
discurso jurídico y no ill rc\'és; esto es, sicn1pre debe prc\'aleccr el "deber ser" 
como potestad del Estado por encima del "Ser". Aquí surge la problemática de 
in\'cstigar si Ju psicnlngíil con10 ciencia al adecuarse ill discurso jurídico ron1pc con 
su cpish.!111nlogía, ontnlogí,1 y n1etodologíil, bien es un punto t]UC se dcsurrollara en 
L'SlL' trabiljo, antes de SL'guir SL•ría ncct.•sarin subcr cue1J es la función de la 
criminologí•l; dentro del cúdigo penal L'll lilS normas adjctivas el derecho tipifirn 
cnn1n delito ciertas conductas que las considera con10 ilntisncialL•s, pero sin 
c1nbargn no sc1ie1J,1 l)Uicn o lJUicncs pcrsonns las cotnctcn y pilra esto cstli la 
crilninología lJUl' en base a los conocin1icntns psicológicos, sociológicos, 
psiqui.:Hricos dL•lt.•nnin,1 y st.•1ialil quil•n o quil.•ncs han ,1ctualizildn las conductas 
antisoci,11L•s t.•scritas L'n el n·1digo pcnat J,1 definición de crin1innll1gín por ende es 
.. ,,1 conjunto dl' prncedimiL•ntos aplicables a la búsqueda, descubrimiento y 
\"l'riiic,1ci«111 cic,ntífic,1 dl'I lwcho delictuosos y del presunto autor del delito" 
(C1stai''wda, 199-l), Su objeto dL• estudio es el an•ilisis de lns conductas antisociales" 
(K,1la, 1992), Por estL• motivo en el cnpituln tres se hablarn por un Indo de la 
Crin1inulngitl clínic,1 lJUL' cstudi,1 lo biopsicosoci,11 liL•I dl'lincuentL• _\' SL' ocupn del 
pronostico y diagnúslico dL• lil conducta crin1inill y SL' basa totnln1ente en l;.1 filnsnfi,1 
posili\'ista; dentro dL• cstL• Sl' describL• l,1 psicología cri111in,1I l,1 ctwl trnta de 
d\'crigu<H y conocer lJllL' es lo l}Ue inducL' a un sujeto a delinquir qut.• significndu 
tiL•nL' L'Stt1 conducta pilra l•I por lJUl' L'I castigo no k• ,1tc111oriz11 y qui> L'S lo l)llL' IL' 
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llevn n tener comluctns criminnles, su objeto de estudio es In conductn del 
delincuente especialmente el estudio de In personnlidad, (Genova, 1990). Dentro 
del presente trabajo se anillizarun los nutorcs nrns representativos de esta corriente 
como Lonbroso, Roscllini Quetelec, Guerry, Gerotello, f'erril que contribuyeron n In 
criminologín clínica desde el punto de vistn ;mtropológico, sociológico, estndístico 
y psicológico, es importnnte señnlnr que este tipo de criminología es In que opern 
en In nctunlid;:id en los centros penitenci;:irios. El otro tipo de criminologí;:i de J;:i que 
hablarcn1os es lc.1 critica, y cstil cuestionil a h1 cri1ninulngíu dínicn en el sentido de 
que los delincuentes no nacen sino se desarrollan en el á111bitn social y que estos 
son el efect<> del control S<>cial y del ejercicio del poder y de la desigunldnd polítirn. 
Estil postura por un ltldu rebasa a lt1 crin1inología clínica ~·a que no n~da n1lis 
cucstionil a L•sta si no i1 todo el cstildo de dL•rccho y la fonna en que se concibe a la 
sociednd y ;:il delincuente, (Tonkonok, 2000). Asimismo, se hublnr;:i de In 
denon1innda psicologíu snbrL' lo crin1inul quc l'Studia a las conductus nntisociulcs n 
p;:irtir de su génesis e implic;:i el estudio multic;:ius;:il del delito ~·su proceso socinl, 
su objeto de estudio es la crimogenesis, (Gennv,1, 1990). Dentro de este trnbajo se 
\'iln exponer ;:iutores C<Hno, f'ouc;:iult ( 1977), Jl¡¡rntt;:i (1986). Los cu;:iles se 
ct1ractcrizt1n por dcj,1r en dudll los co11ocin1icntos generados en la antropológico, 
psicok1gico y socinltlgico en lit crin1inologín clínicil pues postul .. 111 l}Ue estas cienciils 
son un foctor mils del control soci¡¡J. En l'i cu;:irto c¡¡pitulo se expnndr;:i el estado 
actual de lti crin1inolngía y se revis,1ru lit funciún l}Ue rculiza el psic(llngo PJl Ja 
crin1inologia y las pL'nilL'llci .. uii.lS; Dentro lk• este punto el ft1nlt1111cnto Lk• hacer 
esto es J;:i nL•cesiLfod dL• idL•ntificar si l'i psin»logo comP parte <kl centro de 
obsen·;:ición ~· clusific,icit>n dl• los reclusorios es como lo mencion¡¡ (Nt'llil'Z, 1989), 
un simple ;1plicadt>r de test de person;:ilidnd p.ir.i determinar el gr;:ido de 
pcligrt>sidad del indiciado, s;:iber si su único pa¡wl h;:i sido el de confirmm los 
elementos aport;:idos por l'i minist<•rio público, los dictiimcnes de los psiquintrils, 
tr,1b,1j,1dorL'S suci,1IL•s, jurist,1s pen,1IL's. DL•nlro dL•I quinto c,1pitulo Sl~ plantL'i.l por un 
lildo lit re-CllllCL'ptu,1lizl1cilH1 dL• J,1 psiculuµ,í .. 1 dentro de la crin1inologíil y por otro se 
propone In introducciún dl'l 111arco conductuul cnn10 llltcrnilti\'i.1 de funcionun1icnto 
;:il rnmpo de ;:icci(m <kl psicólogo en la penitenci;:irin y In rclmbilit;:ición del interno. 
Retom<1ndo lo descrito l'n los cinco cupítulos, surge J¡¡ prnblem;:itic;:i de s;:iber si In 
crin1inolngí,1 clínica y en L'Spccial lil psicología crin1inal son parte del control social 
y del cjL•rcicio del podl'r l1 L'll reulid,1d son ciencias que cnndyuvan a la generación 
del conocin1h.~nlo dl' lt.1~ conducttls cri111ina!L•s dL' CÍL•rtlls personas, sin e111bargo 
rl'sult,1 ominoso L'i lwcho d<• lJlll' l,1 psicnlogi<1 dl'be adc'cthll'Sl' ;:iJ discurso jurídico, 
111,1s cuandc1 cstil ciencia de cntrad..i \'L' ,1J cri111int1I con10 prcdeter111in,1do y aden1i-.is 
el sclbL•r lJUL' el psicúlogP en las ciencias penitL•nci,1ri,1s SL' lin1itc ünic,1111ente n 
aplicur tL•st lJllL' siemprl' confirm;:in lo <JllL' L'i ministl'rin público ~· el niminólogo 
detl•rn1ino con respL•cln .1 un supul•sto cri1nin.il, por L'nde los objetivos dL' este 
tr,1bcljo son: ldcntific,ir si L'I psilúlogo L'll J,1s ciL•nci,ts cro111t'lgL'1l,1s L'S ünicn111entc un 
.1pliet1dor dL' lL•st dL' f1l'rson.1Jid,lll; ConocL'r cuall•s son l,1s CllllSL'CUL'llCÍi.lS de l)UL' el 
discurso psicológico SL' .1dl'CUL' al discurso juridicn ~·por (iJtimo ,1 partir del nniilisis 
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histórico determinar como nace esta figura del delincuente, identificar.si realmente 
el delincuente nace con las habilidades cognitivas, físicas y sociales para dclim¡uir 
ó es efecto del control socinl del poder; lél rclcvilncia y justificación de esta tesina, 
es el hecho de evidenciar primeramente la limitación y falla de información de la 
función del psicólogo por p;:irte de la criminología en los centros penitenciarios; 
Abrir la lliscusión a nivel psicológico de informarnos si l;:i figura del "delincuente" 
es producto dL• lo sncj¡tl o ya ni:lcc prcdctcrn1iníldo, así 1nis1no esta invcstigílción 
pasnriil il ser pionera bibliogrhficn en cunnto u la labor del psicólogo en la 
criminolngí;:i pues en la actualidad existe muy escasa bibliografía sobre esto. En lo 
particular se que el presente trabajo \'il tener muchas limitaciones y carencias, sin 
cn1burgo dL1 111ancr,1 111ndestil intento dcn1ostrilr y cxplicilr i1 truvés de la 
herramienta de la "historia" que es parte de la formación del psicólogo; el lugar 
que hn ocupildo uno en la historiél, en este caso de lil criininologín, pilril tJUC n 
partir de ahí identiiiquemos donde estamos y por otro proponer nuevos rumbos en 
el desarrollo y generación de conocimiento de esta en la criminología. 
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CAPITULO 1 

HISTORIA DE LA CRIMINOLOGIA 

1."1.: ANTECEDENTES 

En compal'ilción con otr¡¡s cienci¡¡s I¡¡ criminologf¡¡ contiene rc¡¡lmente pocos Lfotos 
históricos, pues )¡¡ considel'ilción como cienciil propiamente diclm, dat¡¡ de un siglo, 
¡¡unque el fenómeno criminológico ha est¡¡do presente en todos los tiempos de 
nuestrn historiil, (Durun, 2000). 

En relilción con lo ilnterior el doctor (Bilsalduil, 1967) mencion¡¡ que en la mayor 
purte de los pueblos primitivos no se encuentra nada concreto sobre criminologf¡¡, 
sino que sólo existen ¡¡Jgunas normils, como los tabús en que dominil el 
pensilmiento mágico, mismos que se dict;in p;irn segurid;id del grupo porque 
l]Uien los \'iolara recibía auton1<lticun1cntc una pcnu. 

De esta n1ancru 1'1 criininología no tiL•nc nHís de un siglo desde su cxistcncin, sin 
embargo "lil penil" que d;i sustento" lil criminologi;i existe desde l;i ;ip;irición del 
hon1brc, por este n1otivn será llL'C'L'surin prnfundizílr sobre este tenia y;i que por In 
;iplic;ici(ln lk est;i, es que surgl' l;i criminnlogiu. Primero hublilremos de )¡¡ penil 
desde ),1 fose \'indirnti\·¡¡ hilst;i el sistcm¡¡ Fil;idelfico, después h;iblilremos de )¡¡ 

penil desde 1.1 L'tnpa n.•socializante qt1L' es donde 1:1parccc la cri111inologíu en el siglo 
XIX. 

J .2.: LA PENA 

Los d,1tos 111ils untiguos que SL' ticnL'll sobre J,1 pcnil son los lfUC se tienen en la 
nntiguu Grcdti donde In aplicacil>n de esta podrín ir desde una piedra hasta e) ser 
hun1ann, por L'jen1plo si una person,1 golpcilba con una piedra a otra persona y lo 
n1iltilba, ,1 la que se juzgaba era a lil piedrí.l. Pnstcriorn1cntc por el siglo XII nparccc 
Ja denn111inada frise vindicntivn, lll]Uí si una persona 111atilba a otra persona, el 
fan1iliilr dL1 lil pcrsonil 1nuerta Sl' cobr,1b,1 con lil n1uertL1 de un f,1111iliilr del que 
hilbííl 111,1t,1dn ,1 su 111ucrto, postl'rinnllL'lllL' aparece la dc1101nin,1da "VVL1rgcl" o 
\'cngnnz,1 pública, l'll donde unil pl•rson,1 pudia cotnprilr su dL1 1"l1t:ho dL1 vengnnza 
J1ilril 1n,1t,1r, L'Sll1 pi.1go SL' tenía ljllL' l"l'll"l'lld,11" i.ll l'V1nnarc,1. 

Después ap.1rece l;i denomin¡¡d;i f,1SL' espisionist,1 dl'I sigh> XIII ,11 XV, donde ¡¡) 

delito Sl' confundiil con el pec,1do, .1qui el clero .1plicaba pen;is primero i1 los 
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mismos religiosos y después a todos los que pudiera, por ejemplo en la inquisición 
existían más de 31,000 personas con pena de muerte por pecados, después de 
matarlos como su imaginación les dictaba, por ejemplo, la horca, las quemaduras, 
estiramiento, descuartizamiento etc; La iglesia confiscaba sus bienes materiales y 
económicos. 

Del siglo XV a mediados del XVlll aparece la fase retribucionista, donde el 
delincuente pagab;:i con su trabajo y mano de obra, por ejemplo existía la pena de 
galeras, aquí al delincuente pagaba su pena remando en los barcos (galera) 
posteriormente este tipo de pena desapareció cuando aparecieron los primeros 
barcos de vapor: Existía también el presidio militar, en donde a los reos los ponían 
a construir castillos y cuarteles militares, también existían como pena las 
deportaciones, por ejemplo Inglaterra en barcos mandaba a todos sus presos a los 
Estados Unidos, donde los ingleses norteamericanos los usaban como esclavos, 
pero sólo por 10 años; Después EE.UU. mediante B Franklin le hace saber a 
Inglaterra que ya no quiere más presos, por esta razón varios barcos llenos de 
presos que se dirigían a EE.UU. navegan por ai'ios en el mar, son conocidos como 
las naves de los "locos" pues estos barcos cuando llegaban a cualquier puerto 
recogían a los denominados "locos" o leprosos; Posteriormente el gobierno 
británico decide m;:indarlos a Australia a trabajar, a cambio de su libertad, esta es la 
única rehabilitación de un preso que se tenga en la historia, pues estas personas 
fueron los primeros colonos Ingleses Australianos. 

Después de la anterior fase aparece el sistema correccionalista en el siglo XVII, se 
desarrolla en la ciudad de Filadelfia y como su nombre lo dice querían corregir al 
individuo, pero bajo la ideología religiosa de salvarle el alma, posteriormente en el 
año de 1819 aparece el sistema de Aubuen (Elam Iinds) donde a los presos los 
ponían a trabajar, pero con la particularidad de que no debían hablar ni gesticular, 
en sus cuartos de prisión apenas cabíttn sus cuerpos en forn1a acostada, (García, 
1997). 

Como Hemos visto la aplicación de la pena durante estas fases recaía en la 
imaginación, pues no existía nada escrito y no tenía ningún fin punitivo, la pena en 
el cuerpo caracteriza a esta época. 

1.3.: APARICION DE LA CRIMINOLOGIA "ETAPA RESOCIALIZANTE". 

La aparición de la filosofía positivista hace un parte aguas en la historia de la 
humanidad, por un lado se cambia la perspectiva del humano y del mundo, dentro 
de este contexto aparecen conceptos corno "razón" "científico" "objetividad" y la 
concepción de que todo el conocimiento debe de entr;:ir bajo la lógica del "número" 
y la nilturalización 111atcn1illiccl; DL' esttl n1a11L•ra In concepción de lo que "debe ser'' 
el humano gira alrededor de estos conceptos. 
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Es prccisnn1cntc íll.]lli donde líl crin1inologííl hnce su npilr1c1on, hilCÍil finales del 
siglo XIX y principios del XX; Esta nuevn ciencin debemos enk•nderln como efecto 
y no cnusn de In filnsofín positivistn; Dentro de este contexto por un Indo 
cncontrnn1os n In revolución Francesa y lil figurn de RosSL'clll con su deno1ninndo 
"contrnto social" el cunl destncn los conceptos de igualdad y libcrtnd bnjo el 
precepto de razón "purn"; dentro de este contrnto Rossc¿¡u cnuncin que el contrato 
snciíll dcbt' de cstílr en b«sc n In ílUtoridnd del cstc1do y dl' l«s IL•yl•s; su función, t]UC 
se dcriv"- de In ncccsidnd dt..• defender In C'lH.!'.'\istcncin dL· lns intereses 
individualizndos en el estado civil que constituye tnmbién L'I limite lógico de todo 
legitimo sncrificin de In libertíld indi\'idunl medinntL• In ;icci<">n del estndo; pnr un 
líldo n1cncionn los derechos y obligacionL•s de un individu._1 dentro de una socicdnd 
pero por nlrn hLlcc rcferL'n<..4 ia que toda conductu que ntcntc conlríl este cnntruto dL' 
sociednd LIUe es la libertad e iguald;id debcr<i ser snncion.1do. El otro factor es In 
división de poderes y J,1 .1pílriciún dcl L·studn de den!chn, dt..•ntro de L'Ste contL~xto se 
elimina lit autorid;id del Mo1rnrca, Seiior FL'udnl \. se le rest;in podcrl.!s 
n1onopólico.s il lil iglesi,1 . En cuanto ul dcred1n upilrecc lil figurn de Ccsnrc Bccnrin 
con In fundn111cntllciún filosófin1 de lu cicnciu pcn,11 en su libro " Dei dcliti e 
dcllc" donde por pri1ncr,1 vez 1nunificst41 que todn tcorín cicntíficil del delito se 
dcrivu de llllíl considcrilción j11rhlic11 rig11rosn del n1isn10, entendido no con10 n1ero 
hecho d<1iinso p;irn In sociedml, si1111 como 1111 /1ec'10 j11ritlic111m•11tc cn/ificn1fo, es 
decir como l•iol11ció11 tft'l tft•rcc/10. 

Siendo ílSÍ, a p<1rtir dL' cstus tres drcunstilndíls se cnn1icnzt.1 a dur un trato 111cnós 
cruel íl In ;iplicnción de lits pen;is, con el contrnto socinl llega n(m límite In crucldnd 
y la np;irición de In reforma dL•I derecho pcnnl prod1Ke l;i limitación y aun lit 
nboliciún de lit pen;i cnpititl y l;is pen;is corpornles. 

Bajo estn concepci<m pt>sitivist,1 ;ip.irece 111 ¡11•11n privativa tft• liúcrt111l que se 
cnnviL•rtL~ en unu pcnu de prisión l(UC desde entonces es un rnedio indispensable 
pnr;i su cumplimiento 

Durnnte cstu époc•:l rcsncic1liz'1ntc la penas cnrpornlcs hiln perdido suprc111ncfa y k1 
penn priv;itiv;i de libertad se cnnsnlid;i, al respecto, (Focnult, 1977) mencionn "El 
castigo hil pnsndo de ser un urte dL' las sanciones insuportnblcs u una ccononiín de 
los derechos suspendidos" L•I ntisn10 en otro ptírri1ÍO dcclilra que "desupnrccc el 
grun espcctñculo de la pena fisica, SL' disin1ula d cuerpo suplicudn; se L'Xcluye del 
t·,1sligo el ap11r11tn teiltr,11 del sufrin1ienlo. SL• cnlrí1 en l,1 t•lL1pa de li1 snbricdild 
punilÍ\'i:1" 

Biljo l'st,1 nueva ltlgic,1 i1parL'(L' u1111 lllll'\'íl conccpci(111 dl' li.l p._•11,1 ~·del dl.'lincucnlL', 
b.1ju l.1 PL' lli.l dl•nn111in,1d,1 .. pri\',1"·iú11 dt.• lihl•rlad" '1p;uel.·t111 pnr un l,1do h )S centros 
pt~nitl'l1Cii.1rios, t}lll' l'll un pri1Kipio \'l'i.lll c;1s,1s de tri.lh.1jo lJLIL' n•duía n lns 
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vagnbundos, pero que posteriormente fueron centros penitencinrios como los 
dcno111inndos pnnópticos donde la nrquitccturn npnrccc con10 ejercicio poder por 
pilrtc del cstc1do hacia los prisioneros. Así 111isn10 unn vez instilucionnlizndo los 
centros pcnitcncinrios y habiendo leyes cscritns sobre el delito es con10 npnrccc la 
criminologín, In figura de Lombroso hace su apnrición como el primer criminólogo 
en scñnlnr a los p~1siblcs delincuentes, a este autor lo rcvisarcn1os posteriorn1cnte 
en el tercer capítulo. 

/A.: LA PSICOLOGÍA Y EL PSICÓLOGO DENTRO DE LA CRIMINOLOCIA. 

Debemos de recordar que In criminología npnreció hasta el siglo XIX al igual que la 
psicologín, por eso ni hnccr unn re\•isión bibliografica sobre la psicologín en la 
criminologin, los dntos son nulos pues son ciencins que nacieron igunl y bajo In 
mismn filosofin positivistn, pero que ni menos dentro del siglo XIX no se 
cntrclnzarnn, sino hnsta el siglo XX donde la teoríns psiconnnlíticns y Watsoninnns 
hicieron su npnrición en la concepción de la criminología, por un Indo Rcik y su 
teoría sobre "el delito por sentimiento de culpn" y vVatson con su teoría que 
postulaba l]UC el n1cdio il111bicntc cril L'I que 111olt1L•abll n J¿¡s pcrsonnS a con1etcr 
delitos, estos nutorcs los revisaremos müs adclilntL•, (1Vlendcz, '1994). 

Por otro lado hay quL• tener muy presente que dentro del contexto del siglo XIX In 
figura del medico psiquiiltr.i l'S cscncinl pnrn el nn<ilisis del comportmniento de los 
delincuentes, recordemos LJUL' durante esil épocn ni medico se le depositaba todo la 
inforn1i1ción en relilción '11 SL'I" lu1111nno1 yn que In n1edidna por un lado estaba 
consolidada con10 cicncin dL•ntro de h1 sociedad y lil psicología con1enzaba a 
cstructurursc cunn ciencia y sobre todo no se tcnín n1ucho conocitnicnto corno tal 
dentro de In sociedad. 

A pcsnr de que en el siglo XVIII la psicologin no cxistin como tnl, existieron variils 
intervenciones clinic,1s, como en el de la ciudnd de í-ilndelfin un pndre asistía il un 
preso biljo lil ideoh>gÍi1 dL• s.1lvarle su .ilim1, dentro de esta concepción lo rescatnblc 
cm en primer lugar la postur.1 de que el preso podin cambinr de comportamiento a 
trilvés de discursos que L'll L'SiL' Cilso ernn religiosos. 

l'aru tern1inar L'SiL• capitulo dL•bPnH1s tener en cuenta t¡uc la crilninologíil apnrccc y 
nace cunndu nilcen las pri111L•rus rcglns, nor111ils o leyes dentro de un estado de 
derecho (CL•s,1n• Bt.•ci1ri11) ~· los sujL•tns que no lns respeten, en prin1cr lugar se 
\'Ul'l\'t'n conl1"t1 J,1 socicdnd (cnntr,1tn social de Roscilu) v se les llnrni'I delincuentes 
(Crirninologi¡1) ciL-ncitt que ind .. 1ga In cttusu del po1:que se hnccn crin1innlcs 
.. 1uxili,1do con los cnnodn1iL•ntos de lo psiquittlríu, nntrupnlogíí.l y postcrionncntc 
por f¡.i psicologi,1 y Ju sodologí,1. 
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Como hemos visto la criminología nace hasla que aparece el estado de derecho. pero ¿en 
realidad que es el estado de derecho? Para eonleslar esto necesitamos profundizar sobre 
csle punlo. 



CAPITULO 2 

EL ESTADO DE DERECHO Y LA CRIMINOLOGIA 

2.1.: El ESTA/JO 

"todos somos ci11d111la11os: igualmente 
libres pero jamás liúreme11te iguales" 

Luis Ig11acio Sai11z. 

Al examinur el temn de In criminología es neces;:irio conocer el contexto que da pie 
i1 su surgimiento y su legimitizacion; me refiero al estado por una píll'te y al 
derccllll por el otro, ambos en su conjunto n lo lnrgo de su historia han definido la 
función de estil y su comportamiento coactivo dentro de In sociednd; Pnrtiemlo de 
esto, se pas,1r,i il explicar la naturillczil y c.linfln1kn del estado y del derecho sin 
pcrde.r In relnción que tienen con In criminología y In psicologín. 

De ncuerdo nm (kelsen, ·1990) el estndo es el orden de In conducta humilnil que 
Jlan1arnns orden jurídico ccntralizndn, hnciu L'I cual se nricntun las ilccioncs del 
hon1brc v la socicdild; El cstndn es unu sociL1dnd hu111nnti cstilblccidn en un 
territorio

0

estructurildo y regido por un ordL'n jurídico. Es rreildn y definido por un 
poder sobcrilno pilril obtener el bien público tempnrnl, formilndn unil institución 
con personnlidild morill y jurídiCil: Sus elementos son: sobernníil o poder, territorio 
y poblilción. EstL' autor expone que dentro del estildn existen normils jer<irquicils en 
forrna de pir,lJnidL• (en lil actu.Jlic.lad cst;;1 jcrl1rquías tienen Vi1lidL1 Z Lln nuestro 
cstudo de dL'rL·cho ~· son conocidlls con10 la pirii111idL• dL• Kelsen). Por fi.lnto lo 
prin1L•n1 lfllL' h<lCL' L1I estildll es rL•gulnr su propia crL•acilln, es decir, un,1 nnr111él 
dctennina la LTL•,1cilln dL• In otra y la relación que L'xistL' entre h1 nnrn1a creadora y 
k1 CTcada no L'S dL• coordint1cit'111 sino de supn1 y suburdinilción. Lil pirtlrnide 
jurídica i111plica LIUL' la norn1a inferior deriv,1 su vulidez de lil norn1a superior, se 
integra en el ,lpicc de Ju piriln1ide por 111 ley suprenlt1 nor111,1tiva y sustilntivn (lí.1 
conslitucil°1n), sPguidil por las norn1i1s secund,ui,1s, derivadas o udjL•tivns de 
cur,ícter genL'l«ll y ,1bstractas (leyes) y por llltilno L'St,ln l,1s norn1ils cstilblecid,1s pilr<l 
un cuso cuncrL'lo y purliculilr (dL•cisioncs t1d1ninistr,1ti\·,1s y sentendi1S judiciillL•s). 

Por otril pilrll' .11 habJ,1r del estado es imprescindible hilblilr de sus dos pntest.1de~ 
esenciales lJllL' son el lus p1111ic11di y el /us po1•1111iL•; ambils potest.1dL•s focultan ill 
L'Stado con10 entiLh1d para estar por enci111,1 dL' todo, presente en todo ~· sobre 
tndos, en plK,1s pul,1bras nudu ni nadie esc,1pa11 dL• L•I, pt1L'S L~xiste lt1 justific,1ciú11 lk•I 
orden y bienest,1r dL' la socicdild y el indi\'iduo. /\sí ,111Ült1s potL'Sti.lllL•S l'St,ln 
sun1a111enlL' n•l,1cionadas con In psicología ~· l,1 cri1ni11olngí,1; Por un li1dn L1 I Jus 
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puniendi es la facultad del estado de crear y modificar normas que miren por el 
bien de In socicdnd, sin L'1nbargo dentro de cstn potestad cJ cstndo se nuxilin de 
cicnciils sociillcs co1nu es el caso de lil psicologín, donde n partir del discurso de 
esta sobre justicia, dc111ocracia \' sobre todo libertad co1no fr1cultildnd csencinl del 
individuo dentro e.le li.1 socicdn~f, lo rcton1n pnra dclincnrlo en el "deber ser"; En 
cuilntn al lus pncnilic el cstndo tiene In facultnd de ejercer poder coactivo n cnstigar 
contrn lJUicncs ntcnlcn contril el cstndn dL' derecho; pnrtl este fin hilcc uso de lns 
pcnitcnci,1rias li PL'llil de libcrtud; pcnns ccnnl11nicils, de custodiil y ndn1inistr'1tivns; 
Par,1 llevilr ncnbo esto, el L'stado se bnsil cntrL' otros n1cG1nisn1ns, L'n ciencias co111n 
la psil¡uialría, l,1 psicologi,1 ~· la cri1ninología, sobre esta últilna el estado se ilyuda 
para seii.1lar y definir <JUien (persona física) o <]Uicncs (conjunto de personas 
fisicns) han tr,1nsgredido In ley, pi!rn asi in1pnnerlcs unil pena con10 por L1je1nplo In 
de la libertad física. 

Retomando lo ;interior podemos afirmar que dentrn del estado la libertad u 
voluntad del hombre deja de ser particular como es propio dL• su actuar en la 
socicdilc.I d\'il y se prcscntil con10 \'oluntnd gcncri"ll, constituyéndose en 
fundamento ideológico del estado, el cual se entiende es el rL•sultadn del acuerdo 
de \'oluntadcs dL1 toe.los o dL1 lil 1nayoríil de los integrantes de la socicdild; Sobre 
este punto el cst,1do SL' ,1uxiliil del conod1nicnto de lil psicoln~ía y enuncia t)UC los 
ho1nbres dntuc.lns dL• "c11pocitf11tf de tfl'cisió11" orgnniznn librc1ncntL' lil sociedad 
con una entidad denominad.1 "ESTADO". Así por ejemplo en el articulo "9 de la 
(Constitucit'1n polític.1 ,fL> los Est<ldlls Unidos 1vlexicanlls, 2000), se puede leer: "La 
sl'1ber,1ni,1 nildonal rcsidL• L'scnci,11 ~· uriginilJincntL' en el pueblo. Todo poder 
público dim,111.1 del pul'blll ,. se influ\'l' par.1 beneficio de est,•". f'or tanto es el 
estado t1 quiL'n SL' IP tk•lc~~,1 fil tiln•,1 dP ,1d1ninistrllr y re~ulilr las diversas 
111ilniÍL1Slt1cin11l'S snd,1IL's, nrient,1nc.lo las pnlític,1s cconcí111ic,1s, ideolligicils y 
juridic,1s t'll ,ir,1s dL' un bL•nt•ficio cnn1ú11; Al cpnsidL'l'tlfSl' ,11 l'st.ido por cnci1n.i de 
los inlL'rt'SL'S p,1rtkul,1rL'S, se c.l.i ,1 l,1 ltln',1 dl' ,1ctuar collHl arbitro ,1ntL' los conflictos 
o di\'L'rgt•nci,1s t¡uc SL' prL•senten l'ntn• los individuos n grupos específicos, 
fundanw11t,1ndo sus lll'CL'Sid.1d de la bllsqueda y obtención del consenso. 

1'01· esta justificacit'ln el L'stado reclam.1 el monopolio de la prntección del orden 
publico y l,1 ,1plic,1ciú11 dL• J,1 justici,1, ,1sí cnn10 J,1 responsabilidnd de prcservi.lr In 
sllberani.1 n.Kion.11, f'L'l'll otro aSfll'clo dL• monllpolio es el que seiiíllíl (Weber, 1985) 
dondL• nwnciona <JllL' L'I L•stado sllbre todo el moderno es el monopolio de la 
\'iolcnciíl físic.1, por quL' sin ""ª es imposible asumir Ja responsabilidad de 
111antL•nt•r pi1Z pl1hlicu y snbL1r.iníil nilcipn,11. 

Lo anlt•riur nos cunc.lucL1 ,1 ,1firn1,1r t¡UL' t•I L'sludn es el rcsponsilblt1 no snln dL• l<i 
pl1lítiC1l L'etlnú1nic,1, l'duc,1ti\·,1sino1,1111bil•11 rL•clnrna p,1ril sí In respons11bilidnd de In 
pnlític,1 cril11i1h1l, dt•finiL•ndn ,1 l•sl,1 "n lino J,1s acciones tJUe uplic,1 el L'sladn pnrn dnr 
c,1t1LL' ~· ,1k,1nn· ,1 los ohjL•livos dl' prt•\'L•ndt'111 ~· rcpreshín de cnnductns ilntisncialL•s, 
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tanto en orden a los fundamentos, fines, y presupuestos de la pena, como en 
relación con los procedimientos, mndalidndes de ejL?cución y sustitutivos" (kala, 
·1992). En relación a esto (Durkhcim, ·1985) enuncia que el estado se justifica como 
ILI cncnrnucil>n de la voluntild general y por lo 111is1110 se considera con10 el 
L~ncargndo de 111unlcncrla y rcforznrla, parn lo que es cstrictnn1cntc necesario 
cilstigar los cnn1port;1111icntos l)UC hicrnn fuertc1ncntc n Ja conciencia colectivn, los 
cunlcs se encuentran expresados en el derecho pcnnl. 

2.2.: EL DEl~EC/-10 

Unn vez puntunlizndo la nnturnlczn del estado es ncccsnrio lu1blnr nhorn del 
derecho como parte fundamentnl de la institucionalización y coacción del cstndo; 
Al derecho se le otorgn unn rcprcscntntividnd de los intereses que son con1uncs ni 
conglo111crndo socinl; se dice ljllL'. así con10 el estado, el derecho es expresión de In 
volunt¡¡d general, las instituciones 1.¡uc organiznn y vigililn la vid'1 socinl es porque 
111ilnificstíln el sentir colectivo; Ja ley -se dice- hélbla a non1brL' de todos, es 
sobcruna, L'stu sobrl' todo, sobrL' los ciud,llh1nos y sobre el L'st,1do 111is1no, (Patricio, 
1999). Tnnto In sociednd civil como l;i sociednd politic;i no pueden nctuar 
nrbitraria1nL'nlc sino en función dL•I siste111t1 nonnati\'o que re~uln todil la vidil 
sociul. En lil esfL•ril privada las conductas que no C'Stíln juridica1ncntl' prohibidas, 
están jurídica111cnte pcrn1itidas y L'll la L'SÍcra públicn l]UL' no L'sttln cxprcsan1cntc 
orden¡1das y permitidns por l;i le\' L'sl,in prohibidns; Adem•is, el derecho como se 
ha dicho se uutorreguJ,1 L'll su creaciún y aplicacilln, de tul forn1a lJUC el derecho 
npilrL'CC co1no un conjunto de conductilS hun1anas dctcrininadils por las norn1as, 
(Kelsen, 1990 ). 

Es ,1sí, que l'I sistemn del derecho considerndo como producto de lil \'oluntad 
gL'ncr,11. Se conten1plil su des,1rrollo postL•rior co1110 si tuviL'ra vida propia, 
constituyéndose un recurso cnmt'.111 pnrn legitimnr o Lkslegitimnr procederes 
socinles, dependiendo si éstos se dnn dentro de In legalidnd o fueril de ella, por 
tnnto ill dcn!cho el estado In utilizu pilra gencrilr consenso o disccnso de 
con1porta1nientos snciillcs con ayuda de la cnllcción institucionulizndn. 

A mi nmsidcrnciún es importnnte recoger ill)UÍ el plnnteamiento de (Jiménez;t 995) 
dL' ljllL' el derecho es un discurso y lk•I cual, elilbnra lns siguiL•ntcs proposiciones: 

1) El discurso del derecho, entendido estrictnmente como discurso de In ley, 
tiene un rnriicter preceptivo en el sL•ntido de l]LIL' se hnlla globnlmcnte 
orient,1do a In prescripcii>n dL• c<>nduct•lS y constituyL• un instrumento dl' 
dirL•cciC1n ilutoritilria de las n1is111as. 
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2) Ln ~iericeptividnd del disr.urso de la ley se halla reforzada por sus 
propiedndes de estnblei:er e imponer modelos de r.omportamiento, 
produciendo renlitfades o modifir.nndo las existentes, aquí der.ir es har.er. 

~) El discurso de In ley, lo podemos definir r.01110 un r.onjunto artkulndo de 
proposir.iones entre lns que ¡¡J menos una posee valor normativo. Esto nos 
pcrtnitc rcr:ono,~cr 1<1 prcscnr.in de nun1crosos elc1nentos no nonnativos, 
r.01110 Ins "disposiciones Iegnles" dentro de un sistema jurfdko determinado. 

-l) El disn1rso de In ley constituye un orden globalmente r.oar.tivo. 

Siendo <1si el dered10 por un lado tiene la responsnbilitfad de Mmonizill' In vidn 
de Ci1dn uno de los dudndanos pero por el otro tiene In focultad de usar In 
fuerzn en r:ontra de estos 111isn1os dududanos que atenten c:ontrn esta nrn1oniri, 
por eso se hnbln de un¡¡ libertnd "regulnda" donde el derer.ho exige el 
nrmplimiento de lns r:nntratos y leyes a través del dercd10 penal y In 
r:nni1h1lizudón. 

:u.: UERECl-10 PENAL)' Cf{/MINALIZACIÓN 

Si al derecho se le llegn n justifir:nr r:omo expresión de la voluntnd general, el 
derecho pennl es considerado r:omo el ordenamiento jurídir:o donde se 
L~xprcs,111 los \•ulorcs est.•nciLilcs para la cxistcndn y subsistcnda de J;i sor:icdad. 
Es nhi dir:e Emilio Durkheim donde se mnnifiestan los estados fuertes y 
dcfinidPs dt.• In roncicnr:it1 colcctivil, cstublcdcndo c:ualcs son los nr:tos 
univers,1Imente reprobados por los miembros de In sor:iedad. 

Las norn1,1s pcn,11l.is 1~0111lln1nt.•nlL' desc~ribcn conductas de LH:c:ilin u on1isilin y 
L'StablL•n!n s .. 1ndunes, si L'I sujL•to activo debiendo ar:tuar no ar:tl1a o debiendo 
;ibstenL•rse no se nbstiene di\ndose J;i unidad del delito y pcnn, solo podemos 
hilbl,1r dL' delito cu;imh> un determinndo r.omportamiento esti1 penado. Se 
ded,1rii l]UL' el dt•lihl es un con1i:nrtan1iento éllta111cnte rcr:huzado por los 
n1iL•111brn de Ju sndL•dt1d, aunqt1L' no toda r.ondur:ta dcsviadil es delir.tivn, sino 
l1nka111entL• ltlS qut• snn g1"tl\'L•n1entt• rcprobndas, y por eso jurídir.an1cnte la 
pL'naliz,1cil·1n de L'SltlS, L'nfoctlndnsL• tl rL'produdr un dolor o una disrninución en 
el infractor; Tienen por objL•tn privarlo dL• bienes tilles r:cnno su vida, su libertild, 
su honor su pt1trin1onio; en fin, ,1ft•1:tarln en algo valon1dn sor.iullncnle. Es usí 
qut' ,.¡ ordt•n fnrm;il n>,11·th·n por t•xc-t•lendn es t•I penal, (Gnrda,1997). 

En cu,111to ,1 la crin1in,11izl1c·it111 l'stn L'S L'I efecto del poder n.li.lc~tivo dL1I derecho 
pL'n,11, diri,111H1s l'll ntr,1s p,1l,1br,1s l'S In bilSL' LIL•I funcionarnil'llto dL' este . 
.. \lrt•,kdnr dl'I <kred10 pt•n,11 1· l,1 .:riminnlizadún surgL'l1 por un lado un 
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conjunto de "saberes" (psiquiátrico, psicológico, jurídico, criminológico) que 
enuncian y definen y sci'ialan lo que es el delito y el delincuente, 
postcriorrncntc el csti'ldo crea prin1cro polític11s crin1inalcs y postcrionncntc 
espacios institucinnnles dcno111inndns "centros pcnitcndnrios" pilrll la 
rcadélptación de estos trnsgrcsores de In ley. 
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CAPITUL03 

LA PSICOLOGÍA EN LA CRIMINO LOGIA CLINICA Y LA CRIMINOLOGIA 
CRITICA 

3.1.: CTWvl/NOLOGiA CLiNICA 

Ln ciencin criminológicn, como lo vimos en el primer cnpitulo no es cnusn sino 
efecto del discurso jurídico penal y tiene como base cpistémica y nntológica la 
filosofía positivistn. Estn nnturalezn hace girnr In criminologín en torno ni hombre, 
tratnndo de distinguir en él, su normnlidml o anormalidad respecto n la ley jurídica 
estublecidn. 

Par¡¡ comprender lu disciplinu criminológicn es necesario ndvertir que dentro del 
discurso jurídico positivistn como corriente del pensnmiento humano, se concibe la 
exigencia lk• un "orden social nnturnl", orden l)LIC no cst'i sujeto a discusión y se 
debe ildn1itir con1n tal, un orden en el que se erige el propio sistc111a pcnnl 
dcrivóndose de esn posturn In inmutnbilidnd del dogma jurídico. 

Dentro del contexto positivista, Ju crilninolngía es una síntesis que recoge Jos 
aportL•S gencn1lcs dt• un grupo de ciencias corno la antropología, psitJLiintría y 
sobre todo del derecho. Ln criminologín dentro del enfoque positivo se propuso 
desdL' un principio estnblecer leyes gr11emles de explicnción de la delincuencia 
como un fernimL•no sociul. El termino Clínic;i se lo ¡¡djudicn de In mcdicinn, pues la 
bilsc cpistcn1nlógicil de In crin1inologín provcníil de la n1cdicinll y cspccit1lt11cntc de 
1,1 psiquiiltría, ciencias ljUC considerabiln ill delincuente con10 un enfcrn10, 
(Tonkonok, 2000). 

Estilblecidn como cienciu lil criminología clínicn con su buse positivistil entrn a la 
lúgic,1 del discurso jurídico de delito y delincuL'tile, p¡¡rn ello toma en cuenta la 
guí,1 cil•ntific,1 p .. 11\1 la l'jecuciún del trata1niento en vez del cnstigo corporal. Con 
esta nUl'\'c.1 cosn1ogoníu se prisa a una nuevil concepción de lu pcnn y del 
delincuL't1le, de tal ni.111e1-.1 que la innnvnci!1n de In existencin de un determinismo 
que h,ice que los suj,•tos L'Stt:•n prcdctcrminndos a dL'linquir, lo 111ismo ,1ue los hily 
predL•stinudos p.1r.i rl's¡wt.ir lns leyes, (CnstniiL'dn, 199-1). 

"i\I principio filos11fin1 dl'I libre ;1rbitro humnno lo sustituyó por el determinismo 
dL' l,1s ,1cdonL1s hu111,1nas por factures individuulL•s, físicos y socinlcs" (Encidnpcdia 
furidic,1, 198-1). Según L'I positivismo, el individuo no tiene In focultml de obrnr por 
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reflexión ni elección, de tnl 111élncra que nc_J puede autodctcrn1inarse, no existe por 
tanto libre albedrío; Aquellos individuos ~1ue respeten las leyes son normales y lns 
t¡ue nn, son ilnorn1alcs pero nn culpnbll1S ya que .son cnfcrn1os sociales, (Rnn1írcz, 
'1996). Tornando en considcroción los piirrdfos anteriores, es necesario aclarnr que 
la psicnlogin (Conductunl) al ser efecto tnmbién de In filosofía positivista no 
con1partc y utiliza conceptos co1110 el de "enfcrn10" y "prcdctcrn1inndo" esto lo 
analiznrcn1os 111ils adelante. 

Volviendo ni discurso de lél Crinlinologíél clínica se deben revisar léls causns 
biológicns, psiqui<itricas, antropológicas y psicológicas del delito. Entre los que 
sostienen esta tesis, figuril Lnn1broso quien en su obra principilL "L 01110 
delinquente" ( 1876) el prototipo del criminnl, el "criminnl nato" quien esta 
prcdctcrn1inadn al crin1cn desde su nacin1iL•ntn y se convierte, por causas de 
annn1alías biológicas congénitas, l'l1 un dclincUL'ntc incorregible sin i1nportar lns 
circunstancias sociales y econón1icas fi.l\'nrublcs o desfavorables de donde 
pnlvengi.l. Lo1nbroso vL'la al crilninal un hnn1bre de tipo atñvico, con regresiones a 
ni\'eles inferiores de des,1rrnllo nrglinic:n, nunn si L'stuviese en sentido cnntrilrio de 
la evolucilln hun1,111il. Así, las 111andíbul,1s cnorn1cs, los pó111ulos nitos, lus líneas 
uislnd,1s de la pi!lina dl' lu n1uno, el t,111i..1ilo de 1'1 nrejus o sus forn1ils, el color de In 
piel, delatabnn a los criminnles. Mns tnrde re,·iso su concepción en el sentido de 
que estos criterios los supuso ltnicun1Llnte L'll ,1lrcdcdnr de un tercio de la totalidad 
de delincuentes por él estudindos, v junto n ello acepto factores físicos, sociales y 
cconún1icos cn1110 c¡¡usas del crin1L'n. 

Posteriormente vendría la figurn de Garllfalo <¡ue intentó ordenar y sistematizar 
jurídicamentl' las ideas lombrosinnas en In cunl reside su obra yn que siguió 
creyendo L'll que el delito L'S unil ano111alía biolúgicn-sonuítica. En su discurso 
jurídico juntos con otros autores como Ferri. propusieron principios básicos en 
considerar ill delincuente cnn10 un sujl'to enfL•rn10, y Ju existencia de un 
determinismo bio-psicn-sociológico hacin l'l cual se enfocó la bt"1s,1uedn de la 
ctiologiu dL• la delincuencia proponiendo un siste1na 111as t)Ue represivo, educativo 
y curntivo, (Gnrcin , 1997). 

(Szabo ;1985) menciona que 1.ombrosn y Garofillo \'ienen a ser los salvadores de la 
ideología libt•r,11 burgul'Stl, l'll un lien1po en que Eurnpil vive unn crisis cconón1ica 
severa, cuilndn olea1.h1s de personas cn1igrnb,1n a los centros industriales huyendo 
dl• lil 111iseri;1, nument,rndo l'l desempleo ,. l,1 criminnlidad. Aparece de pronto 
illguicn que quita la responsabili1.h1d ul estado y il In sociedad, In cunl es nccplndo 
in111edi,1ta111enll'. Resulta que defectos biolligicos-mornles implícitos en el 
individuo er;111 l.is l-.lllsils del delito; Con t,11 aiinrn1cilin el est.ido quedaba 
L'XllllL'l'ildo dl' t,1J rcspons,1bilid,1d. A c,11nbio Sl' ofrece s,1ni.1r L'n In posible In 
idl'nlngí,1 crirnin,11. 1:1 c,1stigo penal no plll.'dl.· ,1plic,11"Sl' pnr .. ¡uc.• ni l'I n1isn1n 
1.fl•lincul'nlc l'S culp,1bl1.• dl• los c.IL•snrdc.•nl'S biPk1gicns 1.IUl' poSl'l', ni sii.Jllil•r,1 c,1bL• l'I 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

IS 



arrepentimiento ya que el sujeto está inmerso en un determinismo inmutable, en 
vez de la pena se aplicara la pena de prisión con el fin de la rehabilitación del 
delincuente. 

Correspondió a Di Tullio, ya en este siglo y bajo el mismo tenor positivista agregar 
la predisposición biológica lombrosiana, ciertos elementos psíquicos hereditarios o 
congénitos, que disminuyen la resistencia a cometer un delito. Citado en, (Millares, 
1989) que existían ciertas disfunciones o lesiones en el cerebro que "llevan a 
convertir en comportamiento delincuente las incitaciones cromógenas externas que 
aquí juegan el papel, no de factor causal, sino de factor desencadenante." Explica 
también que las glándulas endocrinas intervienen en el surgimiento de la 
criminalidad, por que forman parte de la constitución misma del individuo. En su 
teoría también aclara que la herencia no trasmite la enfermedad ni la criminalidad, 
sino únic;:imente el terreno de predisposición, el cual puede detonar bajo l;:i 
influencia de otros factores. 

El reconocimiento de que el delito posee causas exogenas es obra de Ferri que a 
diferencia de Lombroso, nos dice que las causas del delito no son puramente 
endógenas, sino que existen elementos exteriores al individuo que influyen para la 
comisión del delito, así las condiciones ambientales o sociales son determinantes y 
lo biológico son determinantes en el proceder delictivo de un individuo; (Ramírez, 
1996) menciona que Ferri en realidad sigue aceptando los elementos biológicos , 
empero agrega algunas causas exogenas, innova elementos sociales y económicos. 
Este autor afirma que Ferri influyó en la concepción de la teoría del control social, 
propuso un archivo general de datos antropológicos en defensa de la prevención y 
la represión, al respecto menciona: 

"Ahora bien esta utilización será completa cuando el Estado ordene el consenso 
fisi-psíquico de toda la población que pase por las escuelas nacionales y que habrá 
de hacerse mediante la cuartilla individual que los médicos de las escuelas deberán 
extender para cada alumno comenzando por los anormales, y seguir durante toda 
la vida del sujeto. Y ello tanto para dirigir y utilizar mejor las aptitudes para el 
trabajo mental o manual, como para fijar y prevenir (sobre todo en los deficientes 
morales, candidatos al delito), las tendencias mental o moralmente anormales" 
(Ferri, 1933). 

Este autor creía en Ja readaptación social de algunos de Jos criminales, 
dependiendo de su peligrosidad y el grado de anormalidad que poseía, sugería 
inclusive un tratamiento individual propuesto por el legislador e impuesto por el 
juez para lograr la reeducabilidad de Jos condenados. Propuso entonces como 
condición btisicn pilri.l logr'1r In reeducación socinl, "reunir en cadn cstnblccin1icnto 
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de segregación carcelaria a una población antropológicamente homogénea a la que 
responda un especial tratamiento que entonces podrá más fácilmente 
individualizarse frente a cada condenado." (En la actualidad esta es la base del 
sistema penitenciario en México). 

Al aceptarse las ideas de rehabilitación, inmediatamente entraron las ciencias 
científicas que se ocupan del hombre trasgresor como la Sociología, Psiquiatría y 
muy en especial la psicología (conductual) que a diferencia de las "otras" 
psicologías tenía la particularidad de no ver al delincuente como un "enfermo 
social" e introducía la idea de la rehabilitación con la "reeducación" o 
moldeamiento conductual siguiendo los postulados del método científico 
considerados universales. Estas ciencias entran con la idea de que al delincuente lo 
pueden rehabilitar mediante el método científico en la penitenciaria, (Genova, 
1990). 

Para concluir este apartado se ha visto que la criminología clínica es una disciplina 
auxiliar del derecho penal y conforma, junto con este, un sistema penal integrado, 
manifestándose una relación de subordinación de aquella con respecto al derecho 
penal; en virtud de que su objeto de estudio esta supeditado a las definiciones 
legales (que es el derecho penal vigente) , y que al estudiar las causas de la 
criminalidad, su campo de interés esta limitado únicamente al estudio sobre los 
delincuentes 111nteri11l111e11te tletenitlos, es decir, sobre la criminalidad legal. 

Así, se ha establecido con toda certeza que la criminología positivista tiene un 
carácter dependiente respecto al derecho penal ya que esta limitada a la esfera de 
las definiciones legales de cada época y de cada país y al resultado de la actuación 
de las agencias de control penal. 

En esta concepción positivista "se admite el estado peligroso de los sujetos y se 
apela a la reacción contra el delito, en el sentido de que no debe ser una manera de 
retribución, sino que en función de la demanda de una resocialización y 
reeducación en defensa de la sociedad, diluyendo la diferencia entre penas y 
medidas de segurid.id, por lo que conforma un criterio unitario de la reacción 
social represiva", (Ramírez, 1996). 

3.2.: PSICOLOGÍA CRIMINAL 

Tomando en consideración que la criminología es parte de un sistema penal 
integrado, debemos de recordar que a esta disciplina la componen distintas 
ciencias del comportamiento como la antropología, la sociología y la psicología; 
Esta ultima se incorpora a la criminología como a principios del siglo XX con la 
misma lógica filosófica positivista de la criminología; esto es, con los preceptos de 
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cientificidad, objetividad \'con la idea también del "sujeto enfermo" que trasgrede 
las leyes jurídicas de la sZ1ciedad, (Mendez, 1994). Por tanto, esta ciencin es pnrte 
tnmbién de este sistemn pennl integrado, pues con sus conocimientos junto con In 
criminologín seiinlan y definen ni delincuente y ni delito pero siempre bajo el 
preceptP jurídico del momento \' del contexto histórico y se le conoce como 
psicología crin1inal. · 

Dentro dL• esta concepciún encnntrnmos psicólogos nltamente influencindos por las 
teorías l .urnbrnsi'1nas, till es el coso del Franccs, Gergcil, lJUC cstin1nbil 
indispensable descubrir l.i personalidad del delincuente, a partir de lo que el 
llamab,1 predeterminación psicológirn a delinquir, este autor postulaba y seiialaba 
que los dL11incucntcs cuund0 nacían, truían consigo ciertas Cttillidildcs 11 psíquicas" 
que llls dcsarrollab,1 co111plctun1cntc L'll su n1cdio social, que se caractcrizabn por 
puro delincuente, ,1 estas PL'r~nn,1s SL' les podía ubicllr en los núcleos sociales de 
pobreza \' de los migrnntes de los países bnjos y de los judíos. Estn concepción 
psicolúgicil era complementuda con l,1 de Di Tulio que tumbién hablaba de la 
herencia psíquica y congc•nita p.ir.1 delinquir, (EDUSAT, ·1993). 

Otro psicúlogo que identific,1mPs y que trabnjubil en los centros penitencinrios era 
Breumen, que estilba altamente influenciado por Ferri, él ni iguul que Gergca 
quería descubrir tPt.ilmente la personalidild del delincuente, pretendiendo en 
función de L'ilo, emitir un pronóstico de cPnducta dclictivn, estubleciendo un grado 
de pL'lígrnsid,1d (con10 c•n l,1 ,1ctuuJid,1d) y rl'illizilndo un tratan1ientn J"l'L'ducativo y 
resocializ,1dor quL' lo cure de su "'enfermedad". Él ufirmuba que su postura negaba 
l}UC el dl'lincucnte tcngil conciencia y que su conducta posca significación socinl o 
ideológirn. (EDUSAT, 1993). 

T,1111biL·n t•nco11t1-.1111ns ,1 los llL'urnpsicúlugos que proponí,111 que 1'1 explicacit)n 
p<1ra l,1 conduct,1 delicti\·,1 SL) encontrilbu en los sisten1ns neurológicos del cerebro 
del hombre•, ellos nll'nciL>naban que• lu cPnductn de robar por ejemplo tenia muchn 
reluciún con l'i daiio dL' J,1 zonu purietul del hemisferio derecho, genernlmente ellos 
exilminaba a los delincuentes que follecim1, (Rojns, 1970). 

GubriL•I Tarde pskúlngo social que udemas de estudiar los nspectos sociales 
rclacionudos con el crin1cn, se dedicil a profundiznr en aspectos psicológicos, CI 
reillizn un,:i SL'riL• de l'studios t]UL' IL• dieron buses de su teoría, lu cual L'Xplicnbn lJLIC 
"la i1nit,1ciún L'S l,1 fUl'l'za t)UL' i1npuls,1 ,1 J,1s gentes que viven en sociedad", expliGl 
el fcnú111t•no dL• lil cri111in,11idud cnn10 un fenú111cno de i111itnción; es L'I prilncro en 
h,1bl,H dl• l,1 i111it,1citln lúgir,1 ~· L'xtrulogic,1 t•l,1bornndo leyes de lil i111itaci<'111. 

¡\ principiu~ dt• siglo f,1111bi0n clpíll"CCiL'l"llll 11.lS tL'Ol"ÍilS psicnanaJítiCilS lJLIL' l'Xplic<1ba1l 
J,1 delincul'IKi.1 .1 p,1rtir del "sentin1il•nh1 dl• culpn"; Es i1nportu11ll' SL'fh1l11r quL~ estL' 

l'S un tipo dl' psic,ll111,llisis nortL'illlll'ricuno, tJUL' en gcncrnl tcrgh'L'l'Sil ~· lrilnsfnrn1n 
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casi todos los conceptos de la teoría Freudiana y Kleniana; Por un lado ven al 
inconsciente como un "deposito" de todas las acciones humanas, además ellos 
manejan el concepto "instinto" que tiene una connotación totalmente biologisista, 
mientras que Freud al "instinto" en realidad lo denominó "pulsion" y que tiene 
una connotación totalmente social ya que tiene que ver con el deseo del Otro y del 
otro . Este tipo de psicoanálisis esta mas a favor de evaluar, etiquetar y clasificar a 
los delincuentes contrario a la postura Freudiana y mas tarde Lacaniana. 

Para estos psicoanalistas sus postulados tienen raíces en el postulado Freudiano de 
la neurosis y en la explicación que ha hecho, según ellos el mismo Freud para 
explicar ciertas formas de comportamiento delictivo. Por ejemplo que la represión 
de los "instintos" delictivos a través de la acción del súper yo no destruye estos 
"instintos", sino que deja que se sedimenten en el inconsciente. Ellos se ven, sin 
embargo, acompañados en el mismo inconsciente por un "sentimiento de culpa", 
un;:i tendencia a confesar. Precisamente con el comportamiento delictivo el 
individuo supera el sentimiento de culpa y realiza la tendencia a confesar. Desde 
este punto de vista, la teoría psicoanalítica del comportamiento criminal representa 
una radical negación del tradicional concepto de c11lpn/Jili1lml y, por tanto, también 
de todo derecho penal basado sobre el principio de culpabilidad, (Baratta, 1986). 

(Staub y Alexander, 1971). Mencionan que la sociedad punitiva, la reacción penal 
al comportamiento delictivo no tiene la función de eliminar o circunscribir la 
criminalidad, si no que corresponde a mecanismos psicológicos ante los cuales la 
desviación crin1inalizadn aparece con10 necesaria e inclin1inablc para la sociedad. 
Ellos retoman la obra de Tótem y Tabú de Freud y mencionan que freud después 
de haber desarrollado sus analogías muestra las diferencias entre las neurosis y el 
tabú. La primera es una enfermedad individual, el segundo es una formación 
sociul. El prirnitivo tiene atraer sobre sí, violando el tabú, una pena grave, una 
enfcrn1cdad seria o la tnucrte. El enfcnno en carnbio, ilSOciL1 a l,1 prohibición el 
tcn1or de unn pena no paru sí, sino pnra un pariente o para una persona que le es 
próxima. En el caso de la violación del tabú, el castigo se presenta en forma 
cspontñnco; sólo es una forma secundaria de pena la que se realiza con la 
intervención del grupo sociul. 

Dentro de esta misma concepción encontramos a Theodor Reik que sobre la teoría 
freudiana "del sentimiento de culpa" funda una teoría psicoanulítica del derecho 
penal basada en J;i doble función de la pena.: ;i) la pena sirve a la satisfacción de la 
necesidad del inconsciente de castigo que impulsa a un;i ucciún prohibida; b) la 
pena satisface tan1bién la necesidad de castigo de la sociedad n1ediantc su 
inconsciente de identificación con el delincuente. El efecto catartko de la pena y el 
prr>CL'SO de identificación de la socicdud con el delincuente son los dos aspectos de 
unu teoríil psicológicu del derecho PL'nal segün la cual las dos concepciones 
fundanu~ntalcs de la pcnn, la concepción rctributi\'a y J,1 pn'vL·nti\'il, no son sino 
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rílcionalizílcioncs de fcnón1cnos que hunden sus ríliccs en el inconsciente de la 
psiquis hum<1n<1, (Bílratil, 1986). 

Existen otros psico<111<1list<1s <JUe explic<1n lil conduct<1 del delincuente, il través de lil 
teoríil Kleni<1n<1 en donde ellos postul<1n que todos estos delincuentes en su infanciil 
tomílron leche en el pecho izquierdo de su madre, prohibiéndoles y reprimiéndoles 
su ncccso íll deber ser de In socicdnd. 

3.3.: C/~IM/NOLOGIA Clfff/CA 

Como hemos visto la psicologí<1 criminal al igual que la criminología tiene un 
curi.icter dependiente respectó al derecho penal y ambas están más en función de 
discursos impuestos del debt•r ser por grupos de control que por la sociedad. 

Por l<1s razones ;mteriores es que con las criticas hechas al funcionamiento del 
sistemil integrado de justici;i pen<1l, que como lo dijimos se encuentra apoyado por 
In crirninologín y In psicnlogín positivistíl. Se dcjn unn puerto abierto que conduce il 
In büsquedíl de un discurso Lritico de líl ideolngin punitivíl y en csns condiciones se 
ha desarroll<1do una confrontación entre la ciencia jurídica y la teorí<1 sociológica 
de J¡¡ criminillidad y el resultado hil sido la elaboración de diversas tesis 
altcrnalivils co111n el Estructur,11 Funci<Hhllisrno t]UC tiene uníl b,1sc biologisista y en 
gcnernl picnsu t)lll' entre los pobres st.• l'llC'uentran Jos crin1inillcs y k1 Crin1inologíil 
Lritica que es la tJUC 1"L'\'is,1n•n1os, L'stas posturas han ido forn1ando un sendero 
teórico l]lll' nos conduce por un paraje critico de la relllidad del sistc111n penal, 
(f'lacenci,1, "J 990). 

L11 cri1ninnlogía critici1 surgl' con1n altcrnatÍVi1 n lil cnncepc1on positivista de lo 
penal, del delito y del delirKut•ntc, esta nueva postura <¡ue surge a mediados del 
siglo XX. ~· cuestionil lil cosmm·isión de "delincuencia" de la criminologfil clínica, 
pUL'S 1,1 cri1ninologí,1 critica tienl' Ulli1 base cpisté1nica Marxista, y n1fls tarde 
Fouctiltii.lJHl. 

Sobre lo dicho anteriormente c.1be hacer la distinción que propone la teoría de la 
crirninologíti criticil, entre cri111innlizi1cilin prin1arin y sccundnria. Este 
pl,1nlL'tllllil•nto cuestiona y st1pL'l'il n In crin1inologín dínici1 t.]UL' se encuentra en la 
l 1 Xplic,1ci<ln dL• la conductn cri111ini11. CnbL' sefiillilr t¡uc ,1unt1ue In teoría del 
t.1 lilJUl't,1111il'nto es In prin1t..•r,1 l'll h,1hlnr de crin1in,1liznciún, llll deja de nbocnrse 
princip,1ln1cnlL' " los des\'i,1dos y su cultura. La lL'lll·íns critic,1 L'S J,1 l)UC prescnt¡¡ 
co1nt1 núdL•t1 de su dl•s,1rrollP l'Xplicar l'I procest1 dt• cri1nini1Jiz,1diln, (Alvnrez, 
IYH-1). 
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La criminalizacion primaria es la producción y definición de normas, que tiene 
como objetivo la protección de bienes, señalando que las conductas que los afecten 
(siempre y cuando cumplan los requisitos jurídicos) serán consideradas como 
criminales, por lo que es necesnrio ubicar la normatividad penal en función de la 
forma de vida social predominante, destacando la correlación de fuerzas que 
imperan y así ver que intereses se plasman en el orden jurídico penal; 
manifestando la capacidad de proyectar un orden como ejercicio de poder, y no de 
un consenso en tanto convergencia de voluntades. 

La prescripción de conductas es autoritaria y manifiesta intereses de clase, 
falseando el mito de que el derecho penal protege igualmente a todos, (Baratta, 
1986). Al prohibir ciertas conductas y permitir otras en función de los intereses de 
clase, pnra proyectar y perpetuar una forma de vida social, implica la exclusión y el 
rechazo de los intereses de otros grupos; es así que se protege la propiedad privada 
y se criminaliza la subversión. 

La criminalización secundaria es la aplicación de las normas. Es aquí donde Denis 
Chapman y posteriormente Baratta, echan por tierra el mito de la igualdad del 
derecho penal, el postulado de que la ley es igual para todos los autores de delitos, 
demostrnndo de <1ue ésta se destina selectivamente en perjuicio de los grupos mas 
marginados de la sociedad en los diversos ámbitos, ya sea económico, político
jurídico e ideológico, (Ramírez ,1996). 

Aunada a la escusa o nula posibilidad de imponer o influir en la construcción de 
las normas penales por los sectores económicamente pobres, también al ponerse en 
práctica las leyes penales se encuentran en desventaja. Con la operncionalizacion 
de las norn1as penales se acentúa n1ns el carácter discri1ninatorio de éstas, 
distribuyendo de manera in equitativa la asignación del adjetivo de criminal, 
gcncraln1cntc parn intcgrnntcs de las clases subalternas, acentuando k1 
marginalidad de ilquellos a quienes se les otorga ese adjetivo, (Chapman, 1976). 

El estildo asume la aplicilción de la ley penal con la pretensión de gnrantizar la 
seguridad pública, convirtiéndose u su vez en una de las principales demundus que 
hace la sociedad. Conviene a los intereses cstatillcs l}UC sicn1prc huya cierta dosis 
de inseguridad pública, por que así lu justicia como garante del orden, y por ende 
sus acciones rcprcson1s. Adcn1ás, al prevalecer los intereses de un detcnninado 
grupo social, la políticu criminal se convierte en unn polítirn de cluse, yn que se 
persigue y se dan a conocer ilCtos cri1ninalcs de los sectores 111flrginados 
fundnmentalmente en lo económico, (Stnub, 1971). 

El estado difunde lo perverso que es lu realiznción de cierto tipo de acciones que 
est,ín tipificadas por lu ley como delitos, o la necesidad dL• incorporar ul derecho la 
tipificación de nuevos delitos, es así con10 se eren n rcfuL1rzn un nn1bientc de 
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inseguridad, por actos que estñn cometiendo unos sujetos a los cuales es necesario 
perseguir. (Aniy<ll', 1986). 

No hay que olvidar que "el control de la elaboración y distribución de la 
información es el intentó de lograr el control de las conciencias. Y el control de las 
conciencias apunta directamente ala control de las conductas, por que todo el 
mundo sabe que se actlia según se percibe y se concibe la realidad" (Prieto, 1988). 

Por tanto controlar las conciencias es mantener la funcionalidad del sistema 
vigente, es hncer ncccs,1rin \'L'r cn1110 ncccsnrio la cxistcncin del cstndo, de Ins leyes 
y de la prisión, para prenmir )'combatir las conductas que atenten contra el orden 
vigente. 

Es importante indic.ir que el corn:epto de la criminología critica dista mucho de lo 
que postula la criminología clínica, ya que esta ultimn se centraba en el 
delincuente, en cuanto a la prevención y tratamiento, viéndolo con conceptos 
biologisistas )' funcion.ilistils; en cnmbio la criminologín critica tiene objetivos mñs 
nn1plios cnn10 son los procesos de crcución de Ins norn1us pennles y de lils sociales 
que est,ín en rclncil°1n dL• lil cnnductn dcsviadu; los procesos de infiltración v de h1 
dcs\•iacilin de esas nonnas y lil rcncción socinl, forn1alizada o no que a~1ucllas 
infracciones o desviaciones que hLiyan provocndo; sus procesos de creación, su 
fonna, su contenido y sus L'fcctns. 

(l'l.icencia, 1990) me1Kin11.1 .11 respL•cto " ... seglin es posible observar, la criminología 
critica es 111ucho n1tis quL\ una disciplina ccntrt1da en el estudio de lns cnractcristicas 
del autor del hecho criminill. En este sentido, la estructura teórica de la 
cri111inolngia critica L'sl,1 dirigidi.l ill csclurccin1iento de la realid;id socii.11 del 
fenónwnn crimin,11. 1· h;1dil l.i búsqueda )' proposición de soluciones alternatil'as al 
n1is1110, cnnl..1rC"aL1'1s L'll una ,1ctilud de respeto u lil condición hun1ana y de 
profundo compromiso <"lln l,1 tr.insformilCÍlín y establecimiento de una política 
cri1ninill oricnti.ldil ,1 truvL•s de interL•scs socialn1cntc con1partidos, de n1anern tal 
que se rcduzc,111 J,1s condiciones de violencia estructural e institucional inherentes a 
los ,1ctu,11L•s 111cn1nis111,1s dL· control social". 

l'vlenciún il partL' lllL'rL•n• ( Fouc,1ull, 1977), en relación a In criminología critica y 
clínici.1, puL'S su discurso .11..lt•n1tís de que no se ccntrn en lo jurídico, Jos rebasa por 
cn111plL•tp ,11 rL•alizar un,1 histnri,1riz,1cilln de cada unn, L\11 cada ticn1po y contexto, 
cslL' .. 1ult11· n1enciona ljlll' .. 11 h11bl,1r sobre fil cri111innlogía lo esencial es to111ar en 
t"onsidL'l"<Ki<"•n l'I lll'd10 dL' LJllL' SL' hilblil de él, quienes lo hacen, los lugnres y 
puntos de vista desdL· dnndL' Sl' h.-iblil, las instituciones que a till cosn incitan y que 
.1Jrn,1cl'1l,1n ~· difundt•11 In qul' Sl' dicL1

, L't1 una ptdí.1br,1, L'I "hecho discursivo global", 
l,1 "puPst.1 l'll discurso" dl' J,1 cri111innlogíi.1, ll1111,1ndn L'll ctwntn sien1pre el discurso 
dL•l poLkr 1· L'I disn1rsn dl'I s.1bL•r l(lll' L'S cfL•cto dL' L'SlL' ultimP fnrm<1ndo un discurso 



de domim1ción. Ademi\s este nutor conciben este temn de In criminologín como 
inacabable y por tanto sus argu111cnlos con respecto a In crin1inologia la dcbcn1os 
coger con10 unn cnjn de hcrrr11nient,1s de donde podernos escoger ciertos clen1cntos 
t¡ue nos pueden il)'udár u cxplicilr nlgunns cosas, pero nuncn todo. 

Foucmilt comienzn enundnndo dos mome1itos dentro de lo que es el delito y el 
delincuente, por un Indo mencinnu un foctor co11s/1111I<' en el sentido de que lns 
subjctividndcs individuilles y colcctivLis de las sociedades no son causa, sino efecto 
de la rtli11l!ilción de discursos construidos por un "dctern1inado grupo" que scfinliln 
siempre un ejercicio del poder y un control socinl; En cu;rnto ni otro foctor señnln 
que este es 1fi11tí111ico, )'il t¡uc si nucstn1s subjctividndcs son efectos de discursos de 
poder, estns subjetividudes son llislórirns, pues n lo lnrgli de In historin del hombre 
siempre hnn existido grupos de poder que estnblecen tfisc11rsos co1110 rl'11lid11d1•s dl' 
1111l11mlitf11tf social ,¡,.¡ lu1111/1r<' t' i11din111 y si•1i11/1111 1111 ,¡,.¡,,.,. s1•r y 1111 110 tfe/1t'r ser; En 
cunnto n estL• foctor del no deber ser o de lo ¡11111i/1/,., Fournult mencionn <¡ue estos 
mismos grupos dL• poder siempre hun cre;1do <'S/'11.-ios y discursos i11slil11cio1111/i:11tfos 
puril lns persnní.ls que no SL' estandariziln en lí.l subjetividod del deber ser; co1110 

gillcras, esclavitud, torturil y en los últin1ns tic1npos espacios llun1ados casas de 
trnbajn, hospitales psilJUifltricos ú penitcncii1rias. 

Por ntra piirlc L'SlL' ,1utor n1cnciona l)lll' estos grupos de poder apnrtc de producir 
discursns de poder, producen t•1mbién discursos del "saber" que son llo:1111nd;is 
cienciils u disciplinas que operan con una penalidad perpetua y su fin es 
rcticuliznr al ser hu111ano, pues su único función es evaluar, calificnr y finalinenle 
clusificilrlo y jerarquizarlo, el objeto de estas "cicncins" es t]UC tracen sobre sus 
cuerpos In que es In normnlidnd y In nnnrmnlidad, construyendo un deber ser, y 
inscribiendo en el cuerpo ~· su subjeti\'id.id de los individuos el funcionmniento 
del orden social por n1L1dio de lns escuelas en 111cnnr grado y l111 111ayor grildo en lils 
pcnitcnci,1ri,1s, L'I L'feclo llUL' produce esto en los sujetos es la i\Utodisciplin,1 y l,1 

autosujetación a lit non11il eslt1blecida. El eje111pln nllis clt1ro de estas "cienciils" fue 
y es lil crin1innlogía entre otras con10 la psiquiatríil, la antropoJogín y n1ils tnrde lil 
psiculogí.1. 

RL'lom;indn lo anterinr ;iqui L'n l'vléxico el doctor, (Sandovnl, 1999), mencionn que 
lils conductas nonnales ,. anorn1tllcs no son nilttirales, sino culturilles v deben ser 
reconncidils por el pod~r dL1 un cstildo de derecho, ilSÍ n1isn10 CI rnü.;;110 cnunciil 
<)lle lu realidad es una construccilln subjetivn y pnrticulnr del pnder <¡ue se 
institucionaliza y se vuelve obligiltoria i1 través del derecho, "por lo tnnto, nquclli.1 y 
éste no son 111'1s quL' i.1rtifici;tlh .. h1dcs ideológici.1s." 



3.4.: PSICOLOGÍA SOBRE LO CRIMINAL. 

Esta surge a mediados del siglo XX y esta postura le da mas peso a los factores 
sociales como motivos de las conductas criminales, tiene una perspectiva 
multicausal de lo que puede llevar al delito, (Genova, 1990). Dentro de esta 
perspectiva tiene mucho peso la Psicología conductual que rompe con la idea del 
"enfermo social" y lo "predeterminado" y propone un nuevo enfoque en cuanto al 
"delincuente" y lo más importante su posible rehabilitación; (Castro,2001), al 
respecto menciona que "la psicología sobre lo criminal y en especial el 
Conductismo a diferencia de la psicología criminal que produce conocimientos a 
favor de intereses políticos; Estas están mas a favor del interes de su objeto de 
estudio respetando la naturaleza de la conducta delictiva; esto es, para explicarla 
aplican los principios básicos del aprendizaje como lo es el condicionamiento 
operante y clásico donde participan por un lado un victimario, una victima y un 
contexto generador de conductus". 

Uno de los primeros psicólogos en la psicología sobre lo criminal es George H 
Mead que enuncia que las personas al interaccionar con distintos grupos de la 
sociedad van construyendo distintas identidades, que marcan una ideología y 
ciertos comportamientos, este autor plantea que los individuos al interactuar con 
determinados grupos asumen el comportamiento de ellos olvidándose de las 
normas generales de la sociedad, (Castaiieda, 1994). 

Por los ai\os treintas parece el psicólogo Selling que al hacer una explicación de los 
delitos hace una clasificación de comportamientos que se dan en la sociedad: 
Dentro del primer grupo encontramos a los conformistas que por un lado aceptan 
las normas jurídicas ~· aspiran a un poder económico, le siguen los ritualistas los 
cualLls tiln1bil•n v,1lor,111 l.is norn1,1s y no aspiran al dinero, después apurecen los 
rctreiiidos que ro111pcn con lns nur111us y no aspiran a tener dinero, enseguida 
aparecen los innnvildores los cui.llcs ro1npcn con las normas pero para nlcanzar sus 
metas económicas, por ultimo están los rebeldes que quieren cambiar las normas 
jurídicas y las mL'las sociales como el dinero, Selling piensa que estos últimos 
trasgreden cnn las Ie~'L'S como una "forma de protesta" ante el estado que según 
ellos los reprime, (Mendez, 199.J). 

Dentro de esta misma época aparece Watson el cual enuncia que las conductas 
delictivas en su mayoría son aprendidas y el gran responsable de esto no es el 
estado ni lo prcdctcnnin..ido sino el n1cdio social en que se desenvuelve el 
individuo, eslL' psicólogo hucc énfosis en que si el n1edio es L'l que n1oldcn a 
delinquir il un individuo, este n1isn10 n1cdio puede controlnrsc y progrnn1nrsc pura 
estubkocer en los individuos repertorios de conductas que hagan menos probables 
las conductas dL•lictivas que la sociedud en su totalidad reprueba, (Geno\'a, 1990). 
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Dentro de esta línea la teoría conductual se encuentra In explicnción basnda en el 
condicinnnmiento opernnte (Ribes 1980), donde se estilblece 'lue In conducta giraba 
en torno n cslírnulos y respuestas, poniendo cspccinl interés a la fonnn en que se 
desnrrollnn las conductas, In 111anera en l)UL' se 111nnticncn y n11110 estns se pueden 
modifirnr; "Tnl parndigmn define lils unidndes bnsic.is de nnnlisis (el estimulo y In 
respuestil). Lit dimensión de ocurrendil de dichils unid<1des (el tiempo) y los 
pnrtllnL•tros que de ellos se derivan. Así 111is1110, scflala In pnsibilid,1d de analizar 
los complejos procesos de In conducta humnna; es decir, el cnndicion<1111iento 
opcrnnte considcrn i1 la conductn lu1111,1nn conH1 un flujo continúo en el que se 
intrnducL' un estin1ulo, o scgn1ento discrL•to del rnnbicntc, con el fin de observar las 
alterncirnll's o modul<1ciones 'lue produce la intromisi<m de dicho estimulo. J\nte 
esto los individuos aprenden a responder a situncioncs nucvns elicitadas por 
estítnulos naturales que cventuahncntc adquieren la capacidad de nloc.iificnr In 
conducta; 111isn1a l]UC se obser\'íl, pennitiendo con1probar el c¿1n1bin con 
objetividad, es así c.1ue la pren1isa bilsica del conc.licionan1icnto operante, es que la 
conc.luctn se 1111re11tle y fol'talece co1110 resultado e.le sus consecuencias. A su vez 
estas consecuenciils influyen sohrL' In posibilidad c.IL• lJUL' las conc.luctns lfUC las 
presidieri>n volveriln a presentMse en el futuro", (i\ld,1111<1, 1997). 

(Ribes, 1980), mencion<1 que el efecto cll•I condici1111<1mientn opernnte es que las 
conc.luct,1s c.lc.l ensayo y error, f'111ilic.las al azar se 11w/dca11 de uni.l 1nancra progrcsivn 
hnsta cnnverlirsl~ en putronL'S significt1tivos de alguna acti\'ic.lad con1n resultado de 
las consL'CttL'llcids, que pueden ser positi\'ilS o l"l!Co111pcns,1ntes que fortalecen In 
posibilidiid c.IL• l,1s oper,1nlL'S previas, 1nil•ntras que las consL'CUL'ncins opuestas o 
<1versiv<1s dl'liilitan l<1 posibilidad de las respuestas simil<1res en el futuro. 

En la ,1plicaciún del condicionan1iL•nto operante existen cinco principios c.1uc 
focilitiln l<1 re<1lizaciún de este: El primero es el reforzamiento positi\•o que se 
presento inn1l•diat,1111entc dcspuL•s dP ;1lguna conducti.l que nun1cnta ];¡ 
prob<1bilidad de ocurrencia de est<1; l'I segundo es el reforzamil•1lto negativo que 
produce la prnbabilicfad de ncurrenci<1 de un<1 conduct<1 <11 quit<1r <1lgo 
displ<1centero que sig<1 i1 tal ccmduct•1; El tercero es el castigo; en l'I que se presenta 
un;¡ conSl'CllL'ncia negativa de algun,1 conducli.1 y que e.In cnnH1 resultado una 
disn1inuciún L'll la prnbabilic.l,1d futura c.IL• esta. Adcn1,\s L'Xiste unn SL'gunc.lil for11111 
de c,1slign lllll' ncurrc.• cutlndn un ,icunlL•ci1niL1 nln positivo c.JUL' L'Sttlbíl disponible 
previ,1n1l1 1llL' Sl' l'li111ina c.IL•spués de.• l,1 l'Jnisiún dL' un,1 conducta; por últin10 
L1 ncnntr,1111os ,1 l,1 L'Xlinción lJlll' Sl' l'l'fiL1 1"l' t1l c.lebilitiln1icnto o l'li111innción de In 
co11ducl¿1 cu1110 n·stlltuc.lo de Ju ,u1sL•ncii1 tilnto c.IL• las conseclll'llcias positivas cn1110 
neg.iti\',b, (C.1t,111i,1, ILJHO). 

Ton1,1ndu c.•n c1111sidL•r,1ci(1n lo a11lL•rior \'L'111ns l,1 in1portilncill l)UL' tiene In ilplicnción 
del llH1dil·iP1h11niL•nto operilnte en L'I nn,ílisis c.IL• lns conductas delictivos y sobre 
toe.In L'll l,1 rl•lit1bilil,1ci(111; y,1 que con estL• L111foquc en prin1L•r lugílr se considera ni 



delincuente como un ~u1etn que tiene las habilidades pnr11 11prc11</rr tlicltas 
co11tl11ct11s y por ende est.1s mis1rn1s pueden ser 111odificndns mediante Ja aplicación 
del pan1digma del condicionamiento operante; En cuanto a la rehabilitación del 
delincuente la aplicación de este p.iradigma presenta muchas ventajas como Jo 
postula, (Ribes, l980); En lugar de dar resultados estadísticos que describan Ja 
conduclll de grupos de organisn1os, pone de relieve líl conducta de un organisn10 
indi\'iduill, concrctñndosc en lus rcspuestns en que se pueden ocupar 
continunn1entc el nrgnnisn10, y no élsi en lns rcspucstns producidas cxclusivan1cntc 
por estímulos individu¡iJcs o que sólo pueden hacerse en ocasiones particulares. 



CAPITUL04 

LA CRIMINOLOGIA Y LA PSICOLOGIA EN LA ACTUALIDAD. 

4.J.: LA CRIMJNOLOGIA ACTUAL 

Con In desnpmición del orden Feudnl y Momírquico li:1s sociedndes experimentnn n 
pmtir de los finnles del siglo XIX Y principios del XX un nuevo orden de mm1dnto 
de poder que se le denominn Estm!n el cunl estn estructurado en tres distintos 
poderes; El Ejecutivo; el Legislntivo y el Judicinl. El funcionnmiento y In conjunción 
de estos tres poderes se rige por ltt creación de políticns, leyes que rcsguardm1 la 
soberanía, el orden y bicncstnr de lil sociedad In cual cxprcsn su voz a trnvés de 
estos tres poderes 111cdiantc su "voto" 1ncdiantc el estado de derecho. 

La razón de cnuncinr lo anterior es por el 111otivo de que ill hnccr una n!v1s1011 

bibliogrnficn del estndo nctunl de In criminologín, necesnrinmente tenemos que 
referir íl In estructura del Estndo; esto es, por un Indo encontramos ni poder 
Legislntivo quien es el cncnrgndo de crc;:ir l;:is normas que definen los delitos que 
ntcntiln n1nt1\1 ¡,, sociedad; Por otro cncontratnns ni Ejecutivo quien es el 
rcspnns.iblc• dL• perseguir ;:il delito y ;:iplic;:ir In ley medinnte la fuerz;:i conctiv;:i; Por 
últin10 cncuntrt1111os al Judicinl ljUC se da lu tarea de cjccutnr las pcnns por la 
;:ictualiz;:icil>n del delito. 

Lo descrito anteriormente se le llnm;:i pnlític;:i crimin;:il y se le entiende como In 
.. 1cti\'idud cstiltal t.•ncargadil de la obtención y realización e.le los criterios directivos 
en el iimbito dL• la justicin pen;:il, (Zipf, ·199-1). Siendo ;:isí p<1ra entender en In 
;:ictualidad a J;:i criminología debemos primero ubic;:irl;:i en el ámbito de la violencin 
institucional ~· segundo se le debe entender como una "política" del Estado que 
esta cncun1inildil a la preservación y defensa de lil sociedad y de la soberanía. 

Al hilCL'r una revisión de lus políticas cri111inillcs en el 111nrco del sisten1n pcnnl 
encnntrilmns que en la nctunlid;:id l'Xisten dos tendenci,1s dL• utilizar a In 
crin1inolugíil conHl parte de estas políticas en lil pt.•nn de prisiún. 

LA lUoTRIBUCIONISTi\ en la cuill l;:i socied;:id representmla por el est;:ido tiene 
derL'cho de• aplicar un m;:il, busc;:indo sobre todo cumplir con l'l imperativo ético de 
l;:i justki,1, rL'l'Stableciéndose de L'Se modo el derecho lesion;:idn. 

Li\ PREVENTIVISTi\, que asume cuiltro funciones divL•rs;:is: 
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1.- Pre\'ención General (dirigida n In sociedad) 

2.- Negativa. (su objetivn es In intimidación) 

'.\.- Positi\'a. (busca una mayor confianza en el derecho y en la aplicación de leyes). 

-1.- Pre\'ención Especial (Dirigida a delincuentes). 

5.-Negntivn; implica In exclusión del criminal; 

2.1.-Positivn; Planten In corrección, reeduccacion, rehabilitación o rezocializacion 
del delincuente,( Al\'arez, ·1995). 

Tom<indo en consideración la prevención especial positiva que es la que nos 
intL'l"L'Sf.1; Lil políticn crirninnl enunciil que huy que recurrir n las ciencias con10 la 
psicología y In criminología parn trnnsformnr la naturaleza delictiva del hombre y 
su l'L'Z el conocimiento científico puede permitir influir a unos hombres en Ja 
conducta de otrns, (S<rndn\'al, 1985). 

Con In readaptación social del interno, como objetivo primordial de las prisiones 
tl'ilL' como consecuencia un conjunto de prácticas especificas derivadas de esta 
finnlid,1d. 

Una es que In pns1on pasa h;:icer una institución penitenciaria. Ósea un lugar 
donck• 11<> solo se pretende sancionar con l<i privación de libertad, sino reformar al 
individuo, l;:i prisión <1sí, tiene un doble fundamento. Jurídico-económico de una 
partL' y técnico-disciplin.1riu de otrn; Un lugar de castigo con el menor costo 
L'con(>mko ~· un CL'nlro disciplinario exh;:iustivo, en donde el objetivo central del 
perStln,11 L'~ tr,1nshlr111dr ,11 inlL'flHJ. 

Pura L'I lngrn tk• lns fines dL' est,1 instituciún, lil pcnitenciuría, se desarrolla un plan 
prL'lL·ndid,11nente r,1cion,1l tJUL' urient,1 el tratmnicnto concreto considerado cotno 
tl.•cnku-pn.1gresivn; fund,1n1L1 11t,lllo L'll el conncin1iento científico, para lo que se 
recutTL' .1 un pL•rson.11 prnfesinnill en áreas técnici'ls y científicns (crin1inólogos y 
psic<'1lugns) lflle le den consistenci.1 y fundiln1ento ni intcrnnn1icnto, el cunl pasn n 
sc•r co11sidl'1"1dn como un procl'Sll, (GPffm;:in, 1987). 

Cllll J,1 idl•nlogia readtlpladolc.1 suq.~en y SL' desarrollnn lus ciencins penitcncinrins, 
t,1lt•s co11111 l,1 crin1inolngí.1, lu pL•d,1gllgiil penitcncinrin y lil psicolngfrl aboc<tda ni 
tr.1t,1nliL•nln penitencic.uio; Lns objL1 livos tJllL' persiguen csttas rh!ncins al rcaliznr un 
t r,ll1,1jn i 11 ll1rd isci pi i 11.1 riP dl'nl n 1 dt1 J,1 pt•ni IL•nciarin son: 
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2.- Instrucción ni juez en relación con los antecedentes del sujeto presunto 
rcspnnsnblc, pnra Ja nplicnción de scntcncin; y 

:l.- Clasificación del sujeto dentro de las instituciones (Articulo 7 de In ley de 
norn1as n1ínin1as sobre rcndnptnción de los sentenci¡idos). 

Dentro de este n1isn10 1narco es itnpnrtantc sciialrtr t¡uc cstns cicncins en In 
nctunlidad no nadil 111ils se reducen al nspecto del trntnn1icnto sino que cndn vez 
pnrticip<m mas en las políticas criminales; Muchos dL• estos científicos que se 
abocan al tlrcn pcnnl, inciden en 111uchas ocnsioncs en la cnnfor111nción de norn1ns; 
pnrticip;m en In sentencia ni determinar el grado de peligrosidad; establecen si es 
curabk• o no el sujeto; prescriben L'I proccdin1icnto n seguir pnra su rccuperilción; 
influyen L'n In mndificnciún dL• lns penas, en la funciún del comportnmiento del 
interno y realizan scguin1icntos p,Ha <1poyar Ju supucstil n•incorporacil1n del cxrcn 
rt la snciL•dad en las instituciones pcnitcnciilrins. Dentro de la readaptilción se 
destacil 1níis I,1 vidil del sujL•tn infractor, l]Ue el acto untijuridico por el cual fue 
detenido; los científicos st..• d,111 111,ls ,1 lil tarea dl'I estudio crin1inul paril 
diilgnostic,1r su a1Hlrn1alid,1d. Es llL'Cl.'Silrin Jlevilr una cnntilbilización y registro de 
In informnci<'m que se pued.1 tL•ncr sobre el pnrn cumplir el objetivo de In snnción 
que L'S el s,1nL•,1111iL•nto. Fs ,1sí que el discurso jurídico-pL1nal y el psiquifltrico, 
psicolúgico ~· crin1innlúr,ico se l~ntrt..•cruzun cnn la noción de individuo peligroso, y 
Ju J"L1spons,1bilid,1d t..•st,1t,1I dt..• g,1rt111tiz,1r lo seguridlld publica, parn In que es 
indispt..•ns,1h1L• dentro dt..• t..'SL' 1n,1rco de J¡¡ lcgitin1idnd t..•statnl lit prevención, 
incidiendo sobre la pnlític,1 seguid,1 de 111ennres infrnctorcs, ilsi con10 el tratu1nientn 
él los seiiaJ,1dos cnn1n anornlt11L•s, entre otros, los locos y los crin1inalcs, pnra logrilr 
su rL'cuper,1ción y si son inco1-rL•gihlL•s ilislarlos pcrn1anentcn1ente o n111tarlos para 
mi1nle1wr l,1 pnz sociill, (R,11nirL'Z, llJlJh). 

Pilril concluir este te1na cit,1rt..•111os u (Sandovul, ·1985), t¡ue define la función de lu 
criminologin y In pnrticip.1ciún del cstndn, " El fin y In justicin de lns penns )' 
111edidus privcJtiv,1s de lll libL•rt,1d son en definitiva, proteger íl In sociednd contra ni 
crin1cn. Solo se alcanzilril est..• fin si SL' aprovecha el periodo de privaciün de libcrtíld 
para lo~t«H, L'll In pusiblL•, ljllL' L'I dL•lincuentc unn vez liberndn no solarncntc quicr,1 
respL'lar lil ley y pru\•eer ,1 sus neCL'Sidadcs, sino l}lJLl tlln1bién seíl capaz de 
hacerlo". 

-1.2.: //\ FLINC/ON IJl:L i'S/t .t l/ Ol ;() l:N /.A C/VMINOl.OGIA. "HO)"'. 

L1 funciún dt..•I psicl'1lngo L'll l,1 crin1inolngí,1 SL' rL•aliz,1 t•n lllS l't..•ntros penilL'nciarios 
y l"L'dusuríos~ su 1,1bl1r consistt..• t•n t•I siguienlt..• orden: Cui.1ndo un,1 persona ingrcs,1 
al rt..•clusorin t..•n Cillidad dL1 dL'lL•nid(l; p,1r,1 t..•sperilr ,1 ljllL' L'I jllL'Z dL1 lL1 rn1inc In 
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sanción n ni que se hizo 111crcccdor, n cstu pcrsonu se le conoce co1110 indicindo o 
procesudo y es ubicndo en lu zonil de ingreso donde deben\ cspcrur 72 horns, 
tic1npo en que se cspcr41 lil libertad condicionadn, nbsolutoria o el auto de forn1nl 
prisión. 

Cuando el indiciado es sentenciado pasa del reclusorio a la penitenciaria y ahí se 
remite al centro de observación y clasificación C.O.C. para determinar y definir la 
personalidad del individuo y ubicarlo en los dormitorios correspondientes; El 
C.0.C estil compuesto del Área de Trabajo social el cual se encarga de la 
cl;iboración del estudio socio·cconún1ico. Dcstacnndo en este las características de 
la familia. La otril Áre,1 es la de Pedagogía la cual realiza el estudio psico
pcdngógicn en l}UC cnf,1tizan lns hnbilidadcs intelectuales y destrczns, con el 
propósito de proponer actividades acordes al nivel intelectual del interno. Otra 
ñrcn es lo de Org;iniznción del Trdbnjn que se aboca a dctcnninar el grado de 
estabilidad laboral que 1,1 person.1 tuvo antes de ingresar al f'l'nal. Después esta el 
Árcn de cri111innlogí'1 \.JUL1 integr,1 L'll un snh1 forn1'1tn los ,1spectns nltls rclcvnntcs 
de cada unll de lils ,írc,1s incluyendo psicologí'1, quien prnpnrcionn 111ilyor 
información del procesado, resultando importante la impresión diagnóstica que el 
psicólogo c111itn. De est,1 fonna el crin1inólngo to1nnndo en cucntu todos los dntos, 
determina el grado de peligrosidad, capacidad crimin.11 y adaptabilidad al m~dio 
Lllle presL'llla el interno, (J\ldama, ·1997). Por iiltimo encontramos el Arca 
psicnh'1gic'1 Ju cuul preh:onde prL'VL'nir tilnlo In reincidencia con10 lti pcrn1nncnciti 
estéril e inútil que d.1i'1<1 al interno al privarlo de la oportunidad de reintegrarse a la 
sncied,1d. Dentro de L'st,1 ilrL'il se cstilblL•cL'll los nexos tL•rapéuticns convenientes 
pilril todo el intcrno l¡ue In ,1111eritL'. Los objetivos del psict.'1logo en la pcnitcncinrin 
son los siguientes: 

-Detect,1r lns diferencins bJsic,1s en lénninos de "nnrn1;ilidlld" \' "tinorn1nlidnd" 
Artkulll ~,de lil ley de nnrn1ns 111ini1nns. 

-Proporcionar la reintegración del interno a su medio familiar y social Articulo 6, 
de la k·~· de normas mínimas. 

-Evaluaciún de la personalidad Articulo 7, de la ley de normas mínimas, 

-Conocer e identificnr su ajuste al medio social, Articulo H, de la ley de normas 
111ínin1us. 

Por otro lado el psiclilogo t;1111bién realiza programas de "SL•xualidad" y "F<irmaco 
dcpcndL1nci,1" que son disL1fh1dos con un cnrñctL'f prL'\'l•nth·o, lL•nicndP conH1 
objeth·n dot.ir al interno dl' infnrmacic.,n rell•\'ante dl' .1111b<1s ll'm.1s, (1\ldam,1,1997). 
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En cu<into n In intervención ternpéuticn el psicólogo tiene como objetivos: 
proporcionnr ni individuo bnjo proceso e internos; los recursos necesnrios pnrn 
conscrvnr y cjcrcitnr patrones de conduclil adecuados basndos en n1cdios de 
convivcncin, parnlelan1cntc fon1enlar invcstigncioncs periódicas que estén 
l~ncn1ninndns ni n1cjnrnn1icnlo y ill aprovcchnn1icnto de los recursos con que cuenta 
In institución. 

Para rculiznr todo lo nntcrior el psicúlogo utilizn la entrevista con10 hcrra1nicnta 
pnrn conocer <ilgunos <iSpl'ctos de In personnlidnd del interno; dentro de In 
entrcvistu bñsicmncnlc conoce In historia dclictivn del sujeto, n1cdio social de 
donde proviene, historiil familiar, sus <idicciones, sus hnbilidndes socinles, su tipo 
de lenguaje, su nivel L'Scolar, su cstndo nnín1ico, si presenta un desorden orgánico. 
Con estos elementos el psicólogo estnblece unn impresión dingnosticn en In que 
proporcionn tmn retrospectivü histúricn en In que explica In situ¡¡ción nctu<il del 
püciente; es importü11te t¡ue el tipo de entrevistn que reülizn es de tipo dirigidn y 
ilbicrtn. 

En büse n sus resultüdos el psicólogo pasn ¡¡ In nplicnción de !ns pruebns 
proycctivns de personalidad e inteligencin pnrn cubrir scgün CI los clen1entos de In 
person.1liLfod L¡ue le foltnn conocer; El estudio de lil person<1lid<1d consiste en 
renliz¡¡r unn ev<1lunción "objetiv¡¡" y confinble de los rnsgos de personnlidnd del 
interno; que deben describirst• dt'talladnmente en un fornrnto especi<1l en el que se 
contt.~n1plan l,1s siguientes ,írL•,1s: socii.11, ft1111ilü1r, escolar, lnboral y sexual, dando un 
L'1lfoquL' especi<1I <11 111<1nejo Lk- la agrl'sividad, de tnl forma que permite predecir su 
con1portilmit•nto <1ntl'rior, (i\ldama, JlJlJ7). i\lgun¡¡s de las pruebns mils usadns son 
el "Bender" "Machover" , "H.T.P" y el Test de frnses incomplet¡¡s de Sncks"; La 
nplicilcit'1n de estas prucbos L'11111orci'111 \'arios aspectos con10 son: 

1.- PL•nnilt• L'tnitir una irnpn•siún di,1gnósticn. 

2,- Estnblccc lns condiciones psicológicns en lns que se encuentra el interno. 

~.-Prnporcionn rnsgtlS y pnril111etros n través de los cunles se puede identificar la 
"rnlid<1d" y "rnntidml" de los posibles cmnbios sufridos por el interno n lo lnrgo de 
su rl'cl usiíin. 

-1.- f'ronostirn la reintegr<ici<in del interno n su medio fomilinr y social. 

5.- lmlkn el trnt<1miento adecuado parn el interno. 

h.- Dl'lL'Ctil person,1s quL' prt•sentnn cnrncterísticns de líder y con tendencins 
suicid,1s, pre\'iniendn conflictos posteriores. 
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7.- Detecta y canalizn n pcrsonns con daño orgjnico. 

(Grnfield citildo en Aldilmil, l 'l'l7), explicil illgunas de las pruebils que evillúiln el 
funcionan1iento intelectual y que tan1bién detcnninan el funcionnn1icnto en 
diferentes áreas; Este autor n1cnciona que la aplicnción de estns pruebas pcrn1itc 
saber el grado de inteligencia t.JUC sabe usar el interno en el rnon1ento de In 
entrevislil; ilsi como lils peculimidildes y contrndicciones <]lle existiln en lil 
inleligenciil misma. Los test de funcionamiento intelectuill ofrecen al 
diilgnosticador cuatro posibilidades: 

1.- Dan una ideil genernl (no absoluta) acerca del funcionamiento psicológico del 
individuo y de sus pntt.•nciillidildes, pueden ayudar il detectar una impresión 
iniciul de deficiencia mentul. 

2.-0frece indicadores sobre transtornos de personalidad, especialmete cum1do la 
cjecucit'ln en el test es extrcn1adnn1cntc crrnticil y confusn. 

'.'.- Permite detectar habilidades o limitilciones especiilles, como l!l de la memoria. 

-!.- Permitl!n ill diilgnnstirndor rl!ulizur unil obsl!rv¡ici<in del comportilmiento del 
sujeto en unn situación rcliltivnn1cntc cstilndariznda. 

El estudio dd nivel intekctuill y dl! personalidad se puede realizar ti1Jlto pilrn 
milnejn institucionill como pilrn el uso exclusivo del juez; <1uién lo considern como 
elcn1cnto in1portrn1te par,1 dictarninur unil sentencin. Es irnportnnlc sciinlar que a In 
psicología dentro del n1,1rco jurídico pnra estos casos de ofrecer pruebíls íll juez y 
,1yudílr ,11 tratn1iento y rehilbiJit,1ciún de lt1s internos se ILl cnnsidcríl llllil ciencitt que 
L'S 1111xili11r en el iln1bito jurídico caractt.•rizild,1 por sus pt·vpios 11u'totlos, (Varclil, 
1 lJlJ5). 

Todo In •interiormente descrito se reillizil en el e.o.e \' tiene el fin como In 
1ncncionttnll1s de clasific,1r itl sujetos en detern1in'1das ilr~ils y dorn1itorios para 
e\'it,1r posibles conflictitlls y ,1yudilr ,1 su rcudaptución y dcterininar el grado de 
peligrosidad yn sen n1cdi,1, buj,1 l1 illtll. 
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CAPITULOS 

HE-CONCEPTUALIZACION DE LA PSICOLOGÍA 

5.'/.: RE-CONCEPTUALIZACIÓN 

Para fines de este capltulo, es necesario primero definir y entender que es la 
psicología y cual es su base epis témica. Como lo mencionamos en el cnpltulo 3 la 
ap;:irición de In filosofin positivist;:i cnmbio In cosmogonía y la lógica del 
entendimiento de la naturaleza del mundo v del ser humano, dentro de esta 
filosofín se crcnron sistcn1ns ..:onceptunlcs LÍuc dllbiin sustento él esta nueva 
perspectiva, entre ellos est;:ib;:in la objetivid;:id, cientificid;:id, J;:¡ razón, lógirn 
nun1éricn y 1n~todo entre otros. Con esta visión el positivisn10 cnuncinbn que su 
objetivo centrnl era d ,1r rnzón \' explicación a l.i gran complejidad de los 
ncontcci111ientos hun1anos ~ · nntL1r,1lcs; por este 1nntivo plttntcú la perspectiva lk• 
dividir y reticulizar sistc111,ílicunlcntc lll nHnplcjidild dl' tnlcs t1contccin1icntos parn 
poderlos cnmprc•nder. explicar 1· m.inipulilr con el fin de creilr conocimiento en 
bt•ncficio de la hu111,111id,1d; Dl' t•sh.• 1nodo crct.l un sistt•n1n de "cicnciils u 
disciplinas" las t-ualL•s SL' difL•rt·ncii.111 por un objeto dL• estudio en pnrticul<ir, pero <i 
su \'ez se ct1ractL1rizabiln pnr el L' lllpleo dl~ un nll•tndu dL•nnn1inado "científico" el 
cuul ll•níu co1110 base, l,1 ubjetividad, Ju lúgic,1 nun1C r icil y lil sish.~ 111<1tización de lu 
~L' l1L' t\1ciú11 y prnducdún d'-·I nHlllcirnk•nto. 

Dentro de l'ste discurso la psicologíil hact• su uparkión co1no unil "cicncin social" la 
cu;:il pre tende explicilr unil di11w11 siá11 de In complcjidild de los acontecimientos 
humilm>s y sociales tenie ndo l0 <>1110 objL'lo de estudio J;:¡ interacción del medio 
nmbiente con l;i conduc·ta individu<1l de un orgilnismn. Eslil cienciil al igual que l<1s 
otras SL' caracll.•riza por l'I e1npk'n dl.' un n1étodn cit..•ntífico propio parn poder 
upro:'\i111,lrst• .1 su objeto d t• L'Sludio y d,1r cut•11t11 tk• su t..•xplkuciún . (lbi1tTu, ·1989). 

Biljo l'Sl'l' rnarco Ct111ct..•ptua!, t•s lll'CL's,uio L'\ ' iLIL•nciílr y situ.1r t..'I antdisis histó r ico dl• 
lo qut• t•s y híl sido la pskologíil en l.'I c;unpn de la ciencia cron1llgena y 
¡x•nitL•nc i&ui,1 lüs cuales t~u1no lo hL'llHlS visto trnnbit'n :-;nn efecto dl' lu filosofía 
posilil'ist<1; l'L'ro ,mtes dl' h,KL'rlo L'S 1wL"L•s.irio l'Xplil,ir lJlll' dentro del enfoque 
pnsitil·ist,1 c·xis ll' J,1 dl'lll>111in,1da "intvrdiscipli11aric·d,1d" c•n donde distint;:is 
Lil·nci,1~ ptll'dt~ll "ClltllfyU\' lll"SL' " sislL'llhilkillllL1 1llL' Cllll L'I lin dl' L'XpliCi.11" y conocer 
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cierto fenómeno naturnl o social, pero siempre bajo el precepto de limitar y 
respetar su objeto de estudio y su dimensión de actuación (Guerrero, 1988). 

Volviendo al análisis de la pnrticipnción de In psicologín en la criminología como 
"ciencin interdisciplinnrin." Ln presente Tesinn hn demostrado que cu;:mdo se 
hnbln de In psicologín en In criminología y penitenciarín; Se le entiende como una 
"ciencia" que coadyuvn en In rehnbilitnción del delincuente, pero que en cuanto a 
su desenvolvimiento con respecto a su objeto de estudio resulta muy difícil de 
identificar y definir, ya que en su dimensión psicológica se encuentran conceptos 
como: anormal y normal, peligrosidad que establece el discurso jurídico y por otro 
habla de conceptos como enfermo, predeterminado, clínico, psiquismo, 
hereditario, pronostico, personalidad, que pertenecen al campo medico; Y lo 
paradójico bajo el objetivo de la rehabilitación del delincuente bajo los preceptos de 
objetividnd y cientificidad; Si tomamos en consideración lo que enunciamos al 
principio de este capitulo sobre la definición de la psicología vemos que esta ha 
sido trasgredida antológica y epistemológica ya que el aspecto psicológico ha 
quedado relegado y deformado al ámbito institucional penitenciario. Es 
importante aclarar que el lugar donde se suscita esto es en el campo de los 
reclusorios y penitenciarias. 

Antes de avanzar es necesario identificar quienes son y han sido los "psicólogos" 
que se pronuncian por el discurso psicológico. Para esto debemos tornar a 
principios del siglo XX y comprender como lo postula (!barra, 1989) que la 
psicología era entendida como especialidad de la carrera de filosofía, medicina y 
derecho, por ejemplo en México a la psicología se le tomó como ciencia y profesión 
hasta los 60s y en la UNAM paso de ser una especialidad de la carrera de filosofía, 
n una carrera profesion;il. 

Por este motivo es de llamar la atención que estos "psicólogos" como los revisados 
en el capitulo 3 de psicología criminal y algunos "actuales" que se desenvuelven y 
desenvolvieron en los centros penitenciarios tienen y tenían una formación 
anterior como médicos, psiquiiltras, filósofos y juristas y por este motivo no es de 
sorprender que "estos" psicólogos permeaban y trasgredían a la psicología con 
conceptos propios de sus anteriores profesiones como "mental" "clínico" 
"enfermo" que si tomamos en consideración el objeto de estudio de la psicología le 
son totalmente ajenos como los tradicionales. 

Reton1ando esta "trnnsgrL•sión" a lil psicología ven1os que en Ju actualidad está 
sigue permeando a la psicología y su objeto de estudio, dentro de el campo 
penitenciario, los psicólogos l}UC labornn en estos lugares siguen operando bajo In 
misma lógica ya sea medirn o legill. Por ejL•mplo la función reg/11111e11t11tft1 del 
psicólogo es la de dar un impresión diagnosticil y pronostico (conceptos prnpins 
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de la medicina) , debe establecer las diferencias entre lo normal y anormal, y el 
grado de peligrosidad (conceptos del derecho penal) sobre el delincuente. 

Para lo anterior el psicólogo debe de empicar sus métodos propios c¡ue 
caracterizan a su ciencia, sin embargo en este punto también prevalece la 
trasgresión a su naturaleza epistémica, ya que por un lado el empleo de "técnicas" 
resultan ser muy confusas en cuanto a su dimensión psicológicn. Se encuentra por 
una parte que él frente al delincuente debe de ser muy objetivo cmplenndo la 
entrevista clínicn y nplicando pruebas proyectivas que pertenecen al orden de la 
interpretación analítica, con la particularidad de que estas "pruebas proyectivas" 
deben poseer un alto grado de confiabilidad y validez. Lo anterior se realiza con 
el fin de conocer In personalidad que siempre hace referencia a conceptos que van 
desde esquizoide hasta neurótico obsesivo. 

Por otro lado tanto el discurso "psicológico" como sus métodos y técnicas son 
dependientes del discurso jurídico, en el cual se entiende que primero es la ley y el 
objeto de estudio de la psicologín se debe adecuar" ésta. Un ejemplo de esto es que 
el derecho penal enuncia que toda persona de la sociedad siempre manifiesta un 
grado de peligrosidad ya sea baja, media u alta la cual la determinan los alienados 
(psicólogos u psiquiatras) Por eso al revisar el peritaje de un psicólogo en su 
"impresión diagnostica" este debe siempre ubicar a interno en un grado de 
peligrosidad en base a sus pruebas proyectivas como la F16 DE PERSONALIDAD 
que curiosan1cnte L1 I grado de annrn1aliduc.I y anonnalidad de la prueba concuerda 
con lo enunciado en las leyes penales de normas mínimas con respecto al grado de 
peligrosidad alta, media u baja. 

Pero ¿por qué mencionar todo esto? 

Por el 111oti1'0 dl' sl'li11/11r 'l'"' /11 ln111sgn•sió11 11 la 1111/11mh·=11 1rnlo/ógirn y epislé111ico 11 In 
!'sicología de11tro del ti111/1i/o pe11i/1•11ci11rio tie11e co11sec11e11cias /ns cuall's se rejlej1111 e11 la 
Rel1t1úilitació11 del "deli11cue11/e"; L/11 eje111plo dl' esto 1•s que e11 México el grado de 
rl'i11cide11ci11 es 11111y 11/10 p11es oscila e11tre el 60 y 70%; /11 el'Ílit'llci11 del d11/o es claro y 
sig11iftcalil'o y11 que es/e dc11111eslm por 1111 lado crisis 11 11i1>el pe11ilmci11rio y por otro rejlej11 
el descuido perl'erso de utilizar 11 /11 psicologí11 si11 co11ocer/1111profi11ulid11d11lilizti11rloln ¡mm 
fi11es propios. O/ms rn11sec11e11cú1s so11 las q11e seJ/11/11, ( Ortiz, 1997), q11e e11 su 
i11l 1cslig11ció11 e11nu·11lr11 que los i11lenws e11 su mtlo-co11ceplo se co11sidera11 11c1trálicos, 
csqui:oji·t;11icos, agrcsu 1os s111 co1wn•r el sig11ific11do de estos co11n·ptos, Orliz seiia/a que al 
preg1111l11rles el por 1¡11c el 11so de es/os lér111i11os el 83% de ellos n•sp0111liero11 que ellos se 
/111/1ím1 co11sidemdo 11si por l'i /1ec/10 de lflle 1•11 s11 cxpcdie11/i• el psicólogo los 110111/1ro de esta 
Jim1111; De11/ro dc cs/1• 1111s1110 lml111jo el 1111/or se1i11/11 q111• estas elilfllL'llls p11est11s por el 
psicólogo y el 1·n111111<ílos1> re/iirza/11111 la m111/11d11 1111tisoci11I del i11/emo p11es e11 s11 
1•x¡11•die11/e te11i1111 por lo 111c11os /n•s rei11cide11ci11s ya q11<' c111111do co111e/ím1 nlg1í11 ilícito 
.fi11•m de /11 pe11itl'11<'iim11 sii•111¡ll'<' se j11sl({iml11111 q11e ellos er111111sí por q11e em11 esq11iwides, 
n1111¡111/si1•os l'lc. 

35 



-------.. 

Por olrn pnrte resulta curioso que dentro del sistema penitenciario como hemos 
\'isto el objeto de estudio de la psicología ha sido permeado; sin embargo el 
sistcrnn pcnnl y en p,1rliculnr el Estildn hilccn uso de los principios btisicos de In 
conductn, cnn10 In son el condicionmnicnto operante y el clásico, por cjc111plo: 
dentro de lus políticils crin1inalcs co1no la prcvcntivistu la cunl es dirigidn a la 
socicdnd y su principttl objetivo es la intin1idación; esto es, la pena de libcrtnd y la 
coilcdón del estado (E) condiciona a los individuos de la sociedad a nn cometer 
conductas antisociales jurídicas ( R). En cuanto al condicionamiento opernntc las 
conduelas antisocialc's de los delincuentes (!{ ) se hilcen altamente probilbles 
cuando el mismo n'>digo penal (E) les focilitil sillir pronto de la penitenciariil. 

5.2.: PROPUESTA 

Anillizilndo el dcsempcf10 prostituido de [¡¡ psiculogíil y el psicólogo dentro de la 
crin1inología y lus cit'nriils pcnitcncinrias; In presente investigación propone ser 
CONSECUENTES con e•I objeto de estudio de la psicologíil y el quehacer del 
psicólogo en el ,írc,1 crilr1c.">gena. Pura este fin Sl1 es nccesilrio recurrir ni n1ilrco 
conduclu¡¡J el cu¡¡) re•sc.ttil )¡¡ ontología y )¡¡ cpistemolngíil de )¡¡ psicología como 
cienci,1 ~·,1 t¡UL' por un l,1dn su interés SL' centríl en h1 inlL1rL1cción que tiene el 111edio 
l1n1bicntL• en los org<lnisn1ns y en1p1Ll,1 111L•lodos y tecnologías cicntificils que 
con1peten únici1111enlL' ll J,1 l'L'lilción L]UL' tiene lil conducta individuill con su n1cdin 
,1111biente. Pnr otro J,1dn L'S in1portantL' sciiillilr que este enfnL¡ue nunc¡;1 SL' le ha 
permitido ser i1plic,1d,1 dentro de la rehabilitación del delincuente lo cuill da 
sentido i1 esta propuestil de empicar el enfoe¡ue conductual. 

Dentro de cst,1 pn1puL•st,1 L'l prin1cr clc1ncntn ,1 ton1nr en cuenta es In c1 111/1111ció11 que 
L'S L1 l inicio dL• tud,1 inlL•J'\'L'llción conductual, su función es CUiH1tific,1r y ílnolizur In 
conduct,1. A lril\'L•s dL• L•st,1, se detcnninu el estado de el sujetl), LJUL' es, il finul de 
cucntus, lo l)UC vil ,1 dirigir el discf1o \' ret11ización del triltiln1iento dL'ntro de li1 
psicnlngín. Una dL• J,1s b,1ses de la evaÍunción cnnducltwl, es que se cli111innn lils 
etiquetas y se dirigL' 111,ís bien hacin lu dcterrninación de los excesos y carencias 
conductu¡¡IL•s, .1sí como de• los estímulos ilmbientillcs, (Flores y Yaíicz,l 998). 

1\de•nl.ís, e•I se•ntido de• e•mplL•,w el milt"Co conducluill con respecto ¡¡) tm11bién 
prostituido enfoe¡ue• psil"o,rnillistil dentro de J,1 criminología es el hecho de que 
e•xisll'n b.isicilmenl<' tre'' diferencias: (1) el marco teórico; (2) el objetivo de la 
l'\'t1hh1dú11 (."\) rL•J,1cil·1n t•ntn• In L'v,1luilcitin y L'I tr,1tun1iento. 

(Golfried ~· Cimitwro, J<J77), opin,111 que• J,1 principill diferencia que existe• entre los 
dos tipos dL• L'\',1ILIL1ch·1n t'S L'l 111arco tL•t'1rico. L,1 cnrril'ntL• dinit111icil considt1 1"í.l l]UL1 IL• 
pt•rsun,1lid,1d t•st,i n1111puL·st,1 por un,1 sL•ril' dL• n.1s~os. Estos son cnnstructos 
hipl1h.:•ticns qut• Sl' dl·h•nnin,111 ,1 tr,n·L•s dL• l,1s pn1t•b,1s psict)n1L•tric,1s. Por t'iL'111ph1, 
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en el momento en que determinamos por medio de alguna prueba que el sujeto es 
"agresivo", estamos suponiendo que este rasgo es algo así como un fantasma o 
fuerza interna que determinará la acción del individuo en casi todas las 
situaciones. Este rasgo actuará e impulsará al individuo en su trabajo, en su hogar, 
o en la calle. La personalidad de este individuo puede ser clasificada como 
potencialmente "agresiva", con lo cual podemos estar haciendo una 
sobregeneralización de una conducta sobre todo el universo conductual y en todas 
las circunstancills. 

A diferencia de este punto de vista, la corriente conductual podrá, por medio de 
algún inventario o registro directo, observar que el mismo sujeto se comporta en 
forma agresiva hacia ciertos estímulos ambientales. Esto es debido a que el 
aprendizaje ante otros estímulos seguramente fue diferente y determinado por las 
consecuencias específicas. La corriente conductual no habla de rasgos sino de 
próbabilidad de respuesta ante estímulos específicos. 

Por otro lado vemos que estos psicólogos penitenciarios opinan que la conducta 
solo es un síntoma de la enfermedad. La cual se encuentra en la interacción de 
fuerza psíquicas que son inconscientes. Por lo tanto no les interesa mucho que 
conductas presenta el individuo sino cuales son sus conflictos internos a nivel 
inconsciente. La conducta abierta les interesa en la medida que refleja dichos 
procesos. 

Por el contrario, a la corriente conductual le interesa la conducta. La cual esta 
determinada por el ambiente, el aparato genético y el aprendizaje. No supone 
estados internos inobservables. Por lo tanto le interesa medir no solo la conducta 
sino también ante que estímulos ocurre. Por lo tanto mnbos tipos de evaluación 
buscan cosas distintas y son esencialmente diferentes, (Flores y Yafiez, 1998) 

Como describí en el 4 capitulo los psicólogos que trabajan en la penitenciaria les 
interesa más buscar rasgos de personalidad por medio de los test proyectivos, en 
la teoría conductual encontramos que se interesa más en localizar co11d11ctas 
defi11idns sit11nciom1/111e11te. 

Por otro lado las clasificaciones de los psicólogos que trabajan en la penitenciaria se 
basan en el modelo médico de la enfermedad mental. Ellos creen que si un 
individuo es call'gorizadn biljo cierto síndronlL' es porque reúne caractcrístic«s t¡uc 
detcrn1inan estL• síndron1c. La clasificnción de h1s enfern1cdi1des en sindn)Jllt's L'S 

rnuy útil en la 111edicina, sin c111bnrgo, no IL• L'S tanto en los prob1L•n1ils 
conductuales. Esto es porque la conducta no está determinada por un constructo 
hipotético que influye el individuo y porque la cl.1sificación no ayud.1 a 
determinar qué tipo de tratamiento debemos de darle al sujeto. 
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La orientación conductual no busca agrupar las conductas bajo etiquetas. Miis bien 
su intención es dctcnninnr que carcncins o excesos conductuales que _prcsentn el 
sujeto con respecto n las norn1as sociales i1nportnntcs en el 1non1cnto. Ln 
clasific,1ciún se vuelve así 111ds scncilltt \' fflcil de 111ancjnr par;i llcvnr n cabo el 
trntiln1icnto ,,dccuildo. De esta fornu1 ·los objetivos de evaluación de n111bns 
corricntL' snn tntílln1cntc diferentes. 

Dentro de la evaluación los psicólogos pcnitcncinrios gcnernhncntc se dirigen 
hacia un sólo trntamiento: el psicoaniilisis para Jos neuróticos. No importa qué tipo 
de prnblem<itica presente el paciente el tratamiento será siempre el mismo. Por In 
tanto l.i utilidad de la evaluación es pobre ya que no determina el tratamiento 
especifico parn el problema. Generalmente no encontramos relación entre la 
cvalUiKión rcnlizadn por pruebas estnndarizadas y los tratan1icntos llevados a 
cabo. 

Esto no sucede en la corriente conductunl que es precisnmente In evaluacilin lo que 
dirige el trat¡¡1nicnto. Ln relación entre lil ev¿¡Juación y el trata1nicnto es directa. 
Cuando logrnmos determinar en función de qué vari<1bies ocurre una conductn. Ln 
modific,ici<'in de esta varinblc es la solución al problem<1. Por supuesto que el 
probk•ma no es tan sencillo, ya que L'll ocasiones no es posible modificnr o 
detcr111inar una varii.1blc. A veces Ja vnriablc no es ~xtcrna sino 111Lis bien interna o 
unn interacción de .. 11nbas. Sin en1bargo, una buena cvaluución detcr111inará In 
consecudún dL• los objetivos de In terapia. 

Dentro del ;imbito conductunl, In entrevista es una importnnte fuente de 
infonnL1ción y L'valuilción ya que durante In entrevista podernos conocer al interno, 
sus dntos generilles, su problemn principnl y porqué es cnusndo dicho problema. 
En oc,1siones, es mu~· dificil traslndarnos a In situnción real en dondL• ocurre lil 
conducta problema pnril observarla y registrilrla. Por ejemplo conduct,1 sexual, 
interncciones fomiliilres específicus, etcderil (Bryant, Harvey y Dang, '1998). 

Existen diversos for111atos de entrevista conductual. Una de J¡,s prin1erns 
formul,Kiones de L'ntrevista conductual fue J¡¡ hecha por Kanfer y Snstnw ('1969). 
Ellos formulnn unil guinde entrevista LJUe debe cubrir los siguientes aspectos: 

1) An,ilisis inici.il dL' J,1 situ<1ción problema. 

2) Ach1rndl>n de lil situilciiln problema (incluyendo un nniilisis de ,rnleCL'LkntL'S y 
cnnsccuentL'S L'XlLlr!HlS e internos). 



:1) Análisis motivacional. 

4) Análisis de desarrollo. 

5) Análisis de autocontrol. 

6) Análisis de relaciones sociales. 

7) Análisis del ambiente social, cultural y físico. 

Esta gula de entrevista cubre en gener<1l un ilnálisis mils o menos completo por 
medio del cual es posible hacer unil decisión terapéutica. Cubre tanto el ambiente 
interno como el externo del sujeto. Pero para fines de nuestra propuesta 
atcrriznrcn1os la problcn1ática cvalulltivn penitenciaria rctn1nnndo la bnsc de 
entrevista conductuill de Kanfer y Grim (1977) los cuales actualizan está, tratando 
de cubrir unil gnnlí.l 111tís ;unplia de ck'n1cntns de los cuales se rnostrnrá en el 
si~tlicnte cu,1dro: 

·1. CJrencias de Conductas funcionnles para el interno. 

a) Base inadecuada del conocimiento para la guia de la conductn delictiva. 

b) rracaso en conductas funcion,11l•s que les permitan ,¡ los internos su 
rc•habilitat·it'111 debido a un déficit de h,1bilid,1dt•s. 
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c) lnhnbilidnd de controlar lns influencias del ambiente delictivo y su propin 
conductn disfuncionaf pnr medio de respueslns nutodirectivas. 

d) Déficiencins en nutoreforzarse. 

e) Déficiencins en el monitoreo de su propia conductn delictivn. 

t) lnhnbilidnd pnrn controfnr sus conductas en situnciones que hacen nltnmente 
probable la npnrición de la violencin. 

g) Repertorio limitado de conducta funcional debido a un rango restringido de 
rcforz~lfl1rcs. 

h) Care111:i;1s en conductas cognitivas y/o motorns necesarias para cumplir las 
regios jurídicils y socinlcs. 

11. Excesos de Conductas Antisociales. 

a) AnsiL•dad condicionada inapropiada a conductas delictivas. 

b) Exccsi\'a acti\'idad de auto-observación de sus conductas antisociales. 



111. Problemns en el Control de Estímulos Ambientnles Que Hncen Probable la 
Conductn Delictivn. 

n) Respuestns ¡ifcctivíls al empleo de violenciíl o situnciones delictivas a 
nrnlestar cognitivo o conductíl inaceptable. 

b) Fracaso en ofrecer apoyo u oportunidades de conductas funcionnles u 
socialmente nceptadas npropiíldn en nmbientes violentos o delictivos. 

c) Frncnso en satisfacer denlílndas o responsnbilidndes ambientales surgidas de 
unn deficiente orgnniznción del tiempo dentro de su rehabilitnción. 

IV. Control Inapropiado de Estímulos autogenerados l]UC conducen a la violencia. 

n) Autodescripción que sirve como señal para conductas dirigidas a resultndos 
negativos. 

b) Actividad verbal/simbólicn que sirve de señal n conducln socialmente 
innpropiadn. 

V. Arreglo lnnpropi;ido de estímulos y consecuenci;is en su rehabilitndón. 
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b) Mantenimiento ambiental de conduct¡¡s delictiv¡¡s y violentas. 

c) Uso excesivo de reforzamiento positivo para conductas socialmente ¡¡cept¡¡bles. 

d) Reforzamiento independiente de la respuesta. 

Cotno puede observarse este csqucn1a es n1ás an1plio y explicito ya que considera 
tanto al ambiente como ¡¡J sujeto. Es decir, tanto los estímulos que pueden provocar 
una respuesta disfuncinnill, como lils respuest¡¡s internas y externas del sujeto. 

Otros métodos que encontramos del enfoque conductual st111 los denomin¡¡dos 
métodos directos los cuales tuvieron mucho auge¡¡ finales de líl décacfo de los 60's 
y principios de los 70's, Estos n1étodos de cvalunción gcncrnln1cntc se realizan 
con la observación directa de la conductil del sujL•to, Y" sea en su a1nbicntc niltural 
o en uníl situílción simulildil. Usu¡¡lmente se reillizan utili:wndo p¡¡pel y l;:ipiz 
unottindo la ocurrcnciil o no ocu1-renci,1 de la conductn. Tcnc111os, por cjc111plo, 
dentro de los registros observacion¡¡les: el registro continuo, de duración, por 
intervalos, muestreo de tiempo y de ¡¡ctivid¡¡des planeildils. Estos registros no se 
describirán ya que son nu1y conocidos y resultilríil tedioso, es 1ncjor referirse a las 
fuentes bibliogrtificas (por ejemplo, (Vílnce H¡¡ll, 197'.\). 

Los registros directos tienen implicacioncs metodológicas muy importilntes que es 
ncccsilrio ton1arsc en CUl~tltit. Tcnc1nos principoln1cntc dos nspcctns: la 
confiilbilicfod y lil \'illidei' .. Lil confiabilidild se reficre a que dos observ¡¡ciones 
reporten lJUL' deten11inu1..L1 conduclil ocu1TL', así con10 L1 l 11ün1ero de veces, por 
separado. Es decir, l}UL' si un registrador dice lJllL' observó l)Ue unil dctcnninlldél 
cnnduct¡¡ ocurrió 15 veces en un intervíllo de tiL'mpn de -¡ minuto; tilmbién otro 
re~islrLidor, haciendo su observación indcpL•ndienlc111entc reporte los 1nis111os 
d.1tns o casi los mismos d<1tns. Lil ninfi<1bilicfod es el punto clil\'e de lns registros 
directos, ya que un registro con un¡¡ baj¡¡ confiabilidad result¡¡ de poca utilicfod. 

l .,1 \'i1lidl~Z se refiere ,, lJUL1 lo lJUC nosotros l)LIL'rL1 111ns 111L•dir SL',1 rL•nlinenlL' lo lJUL' 
quL1 ren1os rncdir. Es dcdr, ljllL' L'I registro !-iL1il 

11 \'.:ílido". Pt1L•de SUCL'dL•r lJllL' llth.•stro 
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registro sea confinble pero no vñlido. Es por eso que debemos prestnr atención a 
estos dos aspectos 111etodológicos de los registros, (Flores y Yñnez,1998). 

Medidns de Automonitoreo. 

El nutoregistro o automonitoreo consiste en que el pnciente, por medio de un 
instrumento evalunlivo, registra su propia conducta. Este tipo de registro surge 
co1110 unn interesnnle nlternntiva a la tecnología de evnlunción. Sabemos que hny 
conductas que son muy difíciles de registrar en situnciones nnñlogns dentro del 
consultorio. El autnmonitoreo da una buena alternntiva n este problema. (Nelson, 
1977), dice que un instrumento de autoevnluación, el ternpeutn y el cliente intentan 
conjuntan1cntc idcntificílr las conductas 1ncta que sean 1nodificadas; y la scgundn 
es cuando, una vc;l que se han idcntificndo estas conductas, el nuton1onitorco 
puede servir proporcionnndo datos que funjnn como unn medida dependiente en 
cnsos ternpéuticos o proyectos de investignción evaluando la eficacin de un 
progran1n de intervención. 

Uno de los factores que debe de tomarse en cuenta en el caso del automonitoreo es 
la rcactividad. En CilSÍ todas las for111as de evaluación existe cierta rcactividad; sin 
embnrgo, la forma de evaluación que mñs reactividad produce es el 
automonitoreo. Estn altn reactividad resultn lógica, yn que es el individuo el 
registrador de su propia conducta. Al ser su propio registrndor, se dn cuenta de si 
ocurre o no su conducta y con qué frecuencia. Es decir, existe una 
retronlimentnción inmedintn que puede inhibir o desinhibir la conducta. 

(Nelson, 1977), hace unn recopilnción y anñlisis de las variables que afectan la 
reactividad del nutomonitoreo. Serñn 111encionadas y dadns con una breve 
explicación de cadil una. 

Motil' ación. Qué tnn motivado se encuentre un sujeto al cambio conductunl, afecta 
la reactividad. Por ejemplo, cuando unn persona automonitorea el fumar, si 
rcahncntc tiene deseos de clin1inar esta conducta, scguran1cntc disn1inuirñ su 
frecuencia ni auton1onitorcarsc. 

Valencia. La vnlencia de la conducta también afecta ln reactividad. Es decir, si la 
conducta él registrnr es considerada co1no positiva o negntiva. Por cjcn1plo, 
podernos registrar el nürncro de cignrrillos consun1idos en un dín (vnlcncía 
negativa); n el número de veces que logró controlar la conducta de fumar (vnlencia 
positiva). Léls conductas evnluadns positivan1cntc tienden a incren1cntnrsc en su 
frecuencia durante el auton1onitorco, 111ientn.1s que lns conductas cvlllundns 
ncgutiv<11ncnte tienden u dccrc111cntursc. 

Instrucciones del Experimentador. Las 'dL•mandas del experimentndor pueden 
nfectnr In direcci<°ln del cnmbio conductual durante el automnnitoren. Por ejemplo 
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cuando el experimentndor le dice ni sujeto que ·espera un cambio positivo, i1egativo 
o neutro. 

Naturaleza de J¡¡ Conductn. Aquí se refiere a si J¡¡ conductn es verbal o no verbnl, 
n1otora, etcétera. 

Metns, Reforzmniento y Retroalimentación. Dependiendo de estns tres variables se 
produce el cambio de conducta durante el nutomonitoreo. 

Tiempo. La conducta autoregistrada tiene In propiedad de poder observarse nntes, 
durante y después de la ocurrcncin. El momento en que se registre, determinn gran 
parte de J¡¡ reactividad. Cunndo existe mayor reactividad, es cuando el registro se 
h¡¡ce nntes de que ocurrn In conducta; y J¡¡ menos reactividild es cu¡¡ndo el registro 
se !mee después de dich¡¡ ocurrenci¡¡. Depende de nuestros objetivos de 
m1toregistro pilrn lfor la instrucción del momento de observilción y registro. Por 
ejemplo, podemos, con fines terapéuticos dirigidos, ordennr que el funmr se 
registre antes. 

Naturnleza del Instrumento. Ac¡uí, el instrumento de evalunción puede set' 
inoportuno para la ejecución de la conducta ¡¡ registrnr. Es decir, cuando el 
nutoregistro estorb¡¡ que se dé la conductil. Por ejemplo, un contndor de pulsera, 
registro il lápiz, etcétern. Ci.ltfo instrumento, dependiendo de la conductn que se va 
a registrnr puede obstaculizm. Se hn observado que los ap¡¡rntos que producen más 
obstáculos a la conduct¡¡ producen más reactivitfod. 

Programación del Automonitoreo. La conducta puede ser registrada cada vez que 
ocurre o cadn dos veces o Ci1da tres. Esta progran1ación agrupa la ocurrencia de la 
conducta antes de ser registrmla por lo que tnmbién ¡¡fccta la reactividad. 

Con10 puede ser visto, t..•n cstn breve revisión, son n1uchas las fuentes de 
reactividad del nutomonitnreo. Estos factores deben de tomarse en cuenta al tratar 
de incorporar o utiliznr este sistcn1a de cvtlluación. 

Tomando en cuenta las diferencins existentes entre las dos orientaciones y su 
respectiva evalunción puedo concluir que la utilidad de la conductual puede hacer 
altamente probable el rehabilitamiento del interno en In penitenciaria por las 
siguientes rnzones: 

1) El simplemente hecho de respetar J¡¡ nilturaleza epistémica y nntológica de la 
psicología como ciencin dL•ntro de las cienci<is cromógenas trne consigo entender 
que la figura del "delincuente" no nace si no se hace en un determinmlo medio 
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social el cual hace altamente probable que una persona adquiera conductas 
disfuncionales para su medio social y para él. 

2) Bajo esta lógica cobra mucha importancia el concepto de rehabilitación del 
interno en la penitenciaria; ya que si partimos de la premisa de que el medio hace 
altamente probable sus conductas delictivas; este mismo medio puede 
programarse sistemáticamente de tál manera para que cada c¡¡so en particular 
hagan altamente probable la rehabilitación de las conductas disfuncionales del 
interno. 

3)Dentrn de la rehabilitación las conductas adquiridas por el interno estarían más 
en función de la necesidad de su medio social donde se desenvuelve que del 
sistema normativo. 

4)Dentro de esta prnpuest¡¡ se contempla el hecho de cambiar el marco jurídico en 
cuanto la rehabilitación del delincuente; Esto es, crear distintos espacios y 
dispositivos para cada conducta delictiva en particular; ya que en la actualidad 
todos las personas que cometen un delito son mamfodos al mismo lugar 
(penitenciaria) lo cual dificulta su rehabilitación. 
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CONCLUSION 

Bien a mi consideración lo antes analizado en los 5 capítulos da a nuestro entender 
no a una conclusión, si no a una reflexión de lo que es la "pena" "el castigo" , 
"delincuente" y los distintas ciencias como la psicologla que giran alrededor de 
estos conceptos. 

Como hemos visto la pena y el castigo y el delincuente son efecto de discursos que 
hacen referencia a un ejercicio de poder y al control social e individual sobre los 
sujetos por parte de un "grupo"que hace valer como "natural" sus discursos 
establecidos; Partiendo de lo anterior concluyo que la pena, el castigo y el 
delincuente no son naturales sino culturales y deben ser reconocidos por el poder 
de un ESTADO de DERECHO, en relación con las condiciones materiales de vida 
de una determinada sociedad civil especifica; Por ende la realidad del "deber ser" 
y lo "punible" es una construcción subjetiva y particular del poder que se 
institucionaliza y se vuelve obligatoria a trabes del derecho en donde las normas 
jurídicas son la creación y la manifestación del arbitro del poder en las sociedades 
de estructura vertical, dependiendo como vimos que la aplicación de este de 
pende de el mismo estado. 

Por otro lado encontramos que el ESTADO al hacer uso del derecho "escrito" 
sobre lo punible suspendió derechos de las instituciones de la sociedad, requirió de 
equipos de profesionales como los psicólogos y los criminólogos que determinan el 
daño y el grado de la sanción, por lo que los verdugos de antaño fueron sustituidos 
por estos "profesionales" que con base a sus "saberes" y técnicas evalúan y 
etiquetan el acto criminal. 

Por lo anterior concluyo que el Estado por un lado evita toda responsabilidad en 
cuanto la creación del delincuente y por otro nos damos cuenta que lo que busca es 
castigar a estas personas y no al acto jurídico buscando no la reparación del daño 
cometido sino el control del individuo. 

En cuanto a la función de la psicología y los psicólogos dentro del ámbito jurldico 
y penitenciario concluyo que "SIMPLEMENTE NO SE HACE PSlCOLOG(A" por 
el hecho de que no existe y nunca existió una definición clara y especifica de su 
objeto de estudio, de• su metodología y sobre todo de su campo de acción en este 
ámbito, ya que pnr un lado encontramos que el discurso psicológico se apega 
totalmente al discurso jurídico, además el hecho de subrayar que la función del 
psicólogo es muy delimitada ya que generalmente se dedica a la aplicación de test 
psicometricos; Esta perversidad de "usar" a la psicología con fines propios se 
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reflejan en In supuesta rehabilitnción del delincuente que como vimos no funciona 
pues el índice de reincidencin es muy elevado. 

Por otro Indo la presente investigación en su propuesta psicológica bnjo el enfoque 
comluctunl dn pie pnrn entender que el delincuente "SE HACE Y NO NACE" y 
sobre todo estn posturn rescata el cmácter "individunl" de cadn supuesto criminnl 
no encasillándolo en etiquetas y lo mns importnntc a mi considcrnción la propuesta 
da entrada a una posible rehabilitación ya L)UC la propuesta rescata el carácter 
antológico y epistemológico de la psicología como ciencia. 
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